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PARTI OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ayer á las siete de la noche se dignó la Reina 
(Q. D. G.) recibir al caballero D. Pablo de Bourgoing, 
Embajador nombrado cerca de su Real Persona por 
el Presidente de la República francesa. Estaba S. M. 
acompañada del Sr. Marques de P idal, Ministro de 
Estado, de los Sres. Jefes principales de Palacio, de 
los Sres. Gentilhombres y Damas de guardia con la 
demas Real servidumbre, y el Sr. Introductor de 
Embajadores anunció la presentación del Sr. Emba
jador, el cual, al poner en manos de S. M. la carta 
credencial, pronunció el siguiente discurso:

Señora: Tengo la honra de entregar á Y. M. las 
cartas que me acreditan cerca de su Real Persona en 
calidad de Embajador. Al elegirme el Presidente de 
la República francesa para esta misión me ha en
cargado sea el intérprete de los sentimientos de su 
inalterable am istad, de los votos que hace por la fe
licidad de Y. M. y de su augusta familia, por la glo
ria y la prosperidad de su reinado.

La nación francesa contempla con vivo y frater
nal Ínteres el espectáculo que la España presenta en 
este momento. La cordura, el espíritu conciliador, 
unidos á la energía del Gobierno de V. M., el sosie
go y la confianza que dan un nuevo impulso á la in
dustria, á las empresas fecundas, á la explotación de 
las riquezas de este hermoso territorio, todos estos 
beneficios de que los españoles se reconocen deudo
res al reinado de su jóven Soberana hacen que lle
guen hasta su Trono las bendiciones de su pueblo, las 
cordiales simpatías de la Francia, los aplausos de la 
Europa entera.

Los sentimientos de que hoy estoy llamado á ser 
el intérprete, sentimientos que para mí son una tra
dición de familia /  y que he profesado toda mi vida 
hácia esta noble y denodada nación española, me ha
cen esperar que la augusta benevolencia de V. M. y 
la confianza de su Gobierno facilitarán el desempe
ño de mi encargo: todos mis esfuerzos se dirigirán 
(aí extender las relaciones industriales y comerciales) 
á estrechar los lazos de amistad tan dichosamente es
tablecidos entre ambos pueblos.

Y S. M. se sirvió contestar:

He escuchado con verdadera satisfacción las ex
presiones de amistad y cordial simpatía que Me ha
béis dirigido en nombre del Presidente de la Repú
blica francesa al entregarme la carta que os acredi
ta como Embajador extraordinario cerca de Mi Perso
na. Podéis asegurarle que no es menos profundo ni 
sincero Mi deseo de ver crecer en gloria y prosperi
dad á la noble nación que la Providencia ha confia
do á su dirección y á sus desvelos.

Me e s , Sr. Embajador, en extremo grato el oir 
de vuestros labios la manifestación de los sentimien
tos de la Francia y ,1a opinión de la Europa acerca 
del estado de sosiego y confianza en que afortunada
mente se halla en el dia la España ; y Me es altamen
te satisfactorio el ver reconocidos y apreciados sus 
esfuerzos en favor del órden, de la paz y de la es
tabilidad política, sin las cuales son siempre estériles 
las riquezas naturales y los impulsos de la actividad 
nacional. A promover estos grandes intereses se en
caminarán principalmente los esfuerzos de Mi Go

bierno, con tanta mayor satisfacción por Mi parte, 
cuanto que en el desarrollo de las empresas á que 
acabais de aludir veo Yo un nuevo medio de fomen
tar las comunicaciones entre la España y la Francia, 
el recíproco enlace de los intereses mercantiles, y los 
demas vínculos morales y materiales que tanto her
manan á los dos pueblos.

La acertada elección que el Presidente de la Re
pública ha hecho de vuestra persona para cultivar y 
estrechar la buena inteligencia existente entre las dos 
naciones, es para Mí prenda segura de que se logra
rá plenamente tan elevado objeto. Me complazco en 
aseguraros que Mi Gobierno y Mi corte se esmerarán 
en corresponder á ese sentimiento de afecto hácia los 
españoles, que llamáis tradición de familia, y que go
zareis aqui de la misma consideración y simpatía de 
que fue ya en otro tiempo objeto vuestro padre.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Continúa la Instrucción del Ministerio de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas para los Gobernadores ci
viles de las provincias. ( Véase el número de ayer.)

SECCION SEGUNDA.
D E LA AGRICULTURA, INDUSTRIA Y.COMERCIO.

CAPITULO I.

De los intereses materiales en genrral.

21. Casi todos los ramos de fomento m ateria l se hallan 
:oofiados á este Ministerio, y todos ellos en las provincias á 
os G obernadores civiles. Estos tendrán  presente  sin duda 
[ue si el objeto principal de lodo Gobierno es el bienestar 
le la sociedad á cuyo frente se halla , y bajo este aspecto 
istá obligado á promover los in terese-,  no de este ni del 
►tro part icu la r ,  sino los colectivos de todas y cada una de 
as clases p roductoras ,  la fortuna pública se forma también 
le la sum a de las individuales,  y el Estado vive y el Go- 
)ierno se sostiene de la desmembración que  con este ob je -  
,o se hace de las utilidades de las mismas.

22. La reunión de atr ibuciones en los Gobernadores ci
viles les da toda la representación del Gobierno. A s i , no 
»olo es de su cargo dis tribuir y recau dar  las contribuciones, 
>ino estudiar las relaciones del im puesto con la riqueza que 
decta ,  y exponer  sus observaciones al G obierno, para que 
iste pueda d iscern ir  claramente la v e rd ad  en tre  los in te re 
sados clamores del que  no quisiera re t r ibu ir  la protección 
íi la segur idad  que exige, y las jus tas quejas del que paga 
ñas de lo justo, hecho funesto que  podria secar las fuentes 
le la producción en grave daño del Estado.

23. El Gobierno, y en su nom bre  estos Agentes superio- 
e s ,  deben pres tar  á la agricu ltu ra ,  á la industria  y  al co- 
nercio tres clases de auxilios, á s a b e r :

Ilustración.
Remoción de obstáculos.
Y medios y auxilios que no pu ede  alcanzar por sí el in- 

eres privado.
Cuanto en la esfera de su acción puedan  los G obernado- 

*es favorecer estos tres ramos dispensándoles los auxilios 
Mencionados, d eben  hacerlo. En lo q ue  su acción no alcan
ce, excitar  deben al Gobierno de S. M ., y suya es la inicia- 
iv a  , como á su vez el Gobierno la tiene ante las Cortes 
jara  todo aquello á que su acción no alcanza y ha menes
ter del concurso del poder legislativo.

24. Ciertos principios fnndamentales p redom inan en es-  
,os tres géneros de auxilios. El Gobierno no debe ser nunca 
especulador; el Gobierno no puede jam as  arr iesgar ni com
prometer la fortuna pública ensayando industrias  ó acome
tiendo empresas para  acumular ren tas  ni gran jear  g an an -  
ñas. El Gobierno ha de buscar constantemente la alianza 
le í  ín teres privado con el público. El Gobierno en fin debe 
siempre ilustrar y aconsejar en materias de producción; pero 
m andar ,  nunca. Cuando en favor del Ínteres colectivo el 
jo b ie rn o  tra te  de ab r i r  nuevas vias de producción , debe 
reservarse la dirección ó la in tervención en la parte moral; 
Lodo lo que es empresa ha de dejarlo al empresario; y no le 
importa que este gane mucho. En tales ganancias, de tras  de 
la del especulador se halla la del Estado, porque una e m 
presa h l iz  en este género es el mas poderoso estímulo para 
j t ras  nuevas. En su multiplicación está la utilidad pública. 
A este sistema, que por sistema debe observarse ,  ios Go
bernadores civiles hab rán  de subord inar  todos los actos de 
su administración, para que esta sea tan  benéfica en las pro
vincias como S. M. desea.

25. En cuanto á la ilustrreion, d  Gobieno la solicita y ha  
menester de ella para  sí y para sus representantes ,  porque 
d y estos deben proporcionar la á los agentes de la p roduc
ción. Pero asi como el Gobierno la busca en el estudio de 
cuanto se adelanta en otros países, consultando las co rpo -  
aciones destinadas al e fedo  y á los hombres especiales de 
os diferentes ram os, los Gobernadores deben hacerlo, y no 
lesdeñar, antes sí asistir con frecuencia y consultar v e rb a l -  
nent^ y por escrito á los Consejos y Diputaciones provinciales, 
i las Juntas  de Agricultura, á las sociedades económicas, r e 
cuerdo memorable en los fastos de la ilustración y del es
píritu liberal de nuestra  patria, y á las Jun tas  de Comercio, 
jue tantos servicios han prestado al fomento del pais.

26. Estos cuerpos consultivos crecen en importancia á 
nedida que son hábil y  oportunamente requeridos y  excíta
los por la Autoridad para ilustrar su acción. Tan funesto 
ís  abdicar esta en sus manos para que flote indecisa y  sin 
iireccion ni responsabilidad, como no excitar  su celo y  la -  
joriosidad en donde tanto se necesita de esta, en un pais 
en que desgraciadamente todo está por hacer.

27. Un medio poderoso de ilustración, asi para  los agen
tes de la administración como para los productores, es el Bo- 
din  ofeial de este Ministerio, interesante publicación que 
m enta ya ocho lomos desde que apareció. No es ella para  
íl Gobierno un objeto de especulación, ni está cedida con 
al objeto á empresa alguna particular. Destinada á hacer 
conocer la letra y espíritu de las disposiciones y réglamen
os que  se dictan por este Minislerio, los procedimientos 
agrícolas é industria les que co m p ru .ba  la experiencia ,  las 
lolieias,  precios y cotizaciones m ercantiles,  abundando en 
ioctrina y enseñanza, <s de reconocido Ínteres g en e ra l ,  y  
por lo mismo deben los Gobernadores darlo á conocer á sus 
subordinados y adm inis trados , interesándoles en una pu 
blicación que á aquellos ilustra sobre sus deberes ,  y á estos 
sobre sus in tereses,  poniendo en contacto inmediato al Mi
nisterio con los ramos cuya protección y fomento le están 
encomendados. Pero no confunda la A utoridad su deber  de 
n^cer conocer esta publicación con el abuso de imponer la 
>bligacion de suscrib irse  á ella. Las suscriciones forzadas 
>on uua contribución onerosa y estéril por útil que sea la 
)bra á que se contraen. Lo que el Gobierno desea es que 
ie lea, que  se estudie, que  se conozca, no que se e xpendan  
os ejemplares.

28. Para que el pueblo apetezca este género de i lustra-  
don es menester hab i tu a r  á la ju v en tu d  á estos estudios, é 
üclinarla desde la infancia. Los libros de lectura que se 
ijen en las escuelas conducirán á este fin. No es ti ranía, 
:omo pre teuden algunos, la que el Gobierno ejerce s e ñ a -  
ando hasta estos libros en las escuelas públicas; es sí el 
cumplimiento de un d e b e r ,  la ejecución de un p ensam ien -
0 alto y elevado que conduce á g randes fines. Nada deben  
eer los niños en los establecimientos públicos q ue  no les 
iugiera una idea de religión, de m o ra l ,  de pa tr io t ism o, de 
espeto á la ley , de subordinación á la Autoridad , de apego
1 los intereses del pais, ó de utilidad conveniente para ellos 
mismos cuando entren  á funcionar en el sendero de la vida.

29. Con el poderoso auxilio de las corporaciones m en
cionadas , con la cooperación de los buenos é ilustrados pa
r idos  de las provincias , y con los medios que  constan te -  
nente  pone en juego el G obierno , bien pueden  las Autori- 
lades provinciales d ispensar ilustración á los ramos p ro -  
iuclores, haciéndoles salir  de envejecidas ru t inas  y de a r 
t ig a d o s  y perjudiciales usos, im pulsándoles á en tra r  en ese 
movimiento vivificador que en todas las industrias de la 
iu ropa  dómina , y sin el cual no es posible que las n u e s -  
ras progresen ni la riqueza del pais adquiera  el inp rem en- 
,o necesario. Sin economía , sin una  severa economía en los 
ictos preparatorios de la producción, no es posible la b a ra -  
,ura en los p roductos; sin inteligencia é ilustración en la 
lireccion de esos actos no es dable la bondad de las p ro -  
lu c c io n e s ; sin esfuerzos constantes para  producir  no se 
consigue la abundancia .  Y como sin abundancia  , bondad  y 
ja ra tu ra  en los productos no hay mas que  miseria , menes
ter es que los Gobernadores ilustren á los pueblos en estos 
ju n t o s , que  trabajen  con afan para inculcar estas ideas, 
jue no descansen hasta colocar á sus subordinados en estas 
condiciones, convenientes siempre , indispensables hoy en 
el movimiento progresivo que  sigue la Europa.

30. Pero en lo que mas especial cuidado deben p res ta r  
os Gobernadores es en la remoción de los obstáculos que 
>e oponen á la producción. Esto no pueden  hacerlo los pa r
ticulares, y corresponde exclusivam ente  á la acción del G o- 
oierno. Estos agentes superiores deben  no olvidar que  los 
jbstáculos á la producción unos son generales, que se ha
cen sentir en todas partes ,  otros de localidad, que afectan 
ánicamenle comarcas especiales. Aquellos pueden  fácilmen
te conocerse por el Gobierno suprem o, y por lo tanto le es 
Jada y aun obligatoria su remoción, siendo suya ,  exclusi
vamente suya , la responsabilidad que no tra ta  de declinar 
m  sus agentes. Pero no por esto los Gobernadores de pro
vincia deben  descu idar  su vigilancia ni de jar  de hacer p r e 
sente al Gobierno aquellos que  se escapen á su inspección,



ni  las  ca u sa s  q ue  los p r od u ce n .  Dis t r ibuidas  las a l r i b u c i o -  ; 
nes  del  Gobi er no  e a  d e p a r t a m e n t o s ,  divis ión forzosa p a r a  
q u e  su atención sea m a s  prol i ja y eficaz,  no p u e d e  á veces  
u n  Minist ro conocer  en q u é  se l a s t iman  algunos d e  sus  r a -  ' 
mo s por  las di sposic iones  e m a n a d a s  de los oíros Ministerios.  
Es to  p r ec i sa men te  d e b e  s u c e de r  en es t e ,  q ue  t e ni en do  á s u  j 
cargo el fomento de  la r iqueza de! p a i s , las resol uc i ones  de 
los otros d e p a r t a m en t o s  q ue  sin este fin p u e d a n  af ec tar  esa 
r iq ueza  , r a r a  vez p o d rá n  serle conocidas  por  sus  efectos si 
las  A u t o r i d a d e s  provinc ia les  no se lo a d v i e r t e n ,  si no lo 
p o n e n  de  manifiesto los resul tados  q u e  p r od u zc an  en  p e r 
ju i c io  de  la r iqueza  públ ica.  E s t e  es el g r a n  b ien  q u e  d eb e n  
e s p e r a r  los pueblos  de la c r ea ci ón  de  los Go be rn ad ores .  
Ce n t r a l i za d a  en estos toda la a d mi n i s t r a c i ó n  provinc ia l ,  n a 
d a  p ue de n  i gnora r  de  c u a n t o  las disposiciones del  Gobi erno 
p r o d u z ca n  de p rovechoso  ó p e r ju d ic i a l ,  n a d a  p u e d e  esca* 
p a r s e  á su  vigi lanci  i si se o cupa n con celo é intel igencia 
del  d e se m pe ño  de t a n  al ta mag i s t ra tu ra .  N i ng u na  excusa 
p o d r á n  a legar  si p er c i b i en do  los males  p ro du ci do s  por una 
m e d i d a  c u a l q u i e r a - n o  p r o c u r a n  su r e m ed i o ,  í \  esta está en 
sus  a t r ib u c i o ne s ,  y si no lo es tá no lo p on en  o po r t un a me nt e  
en conoc imien to  d d  Gobierno.

31. Los obstáculos  q u e  Dazcan d e  la- local idad no puede  
conocer los  a pe n a s  la ad mi n i s t r a c i ó n  s u p r e m a  si su s  a g e n 
tes  en las p ro vi nc ias  no le d an  not icia d e  ellos. A fo r tu n a
d a m e n t e  todos esos obstáculos  p u e d e n  r em ov er s e  por  los 
G o be r n a d or e s  m i s m o s , si s abe n es tudi ar los  y  c o m p r e n d e r 
los ,  si l l aman en su  auxi l io  el celo de  las cor porac iones  i n s 
t i t u i das  á este fin y el pat r io t i smo de  los b u en o s  c i u d a d a 
nos.  E s t u d i e n  b ien  las loca l idades ,  visi ten d e t e n i d a m e n t e  
sus  p ro v i n c i a s ,  oigan á las per sonas  en te n d i da s  y juiciosas,  
d e n  ac t i v i dad  y mo vi mi en to  al espí r i t u r e f o r ma do r  y l a bo 
rioso , y no t e m a n  la falta de  m e di os ,  q u e  h ar to s  e n c o n t r a 
r á n  si ac ie r tan  á tocar  los resor t es  á propósi to pa r a  conse
g ui r  el fin apetecido.

CAPITULO II.
De la agricu ltura .

32. La agr i cul tura  es sin d i spu ta  la g r a n d e  espe ra nza  de 
n u es t r o  pais.  Ella no pro du ce  io q u e  el sucio p e r m i t e ,  lo
q ue  u n a  d i rección inte l igente puede  h acer le  r ed i t ua r .  Las
c a usas  son conocidas  , y ei r e me di o  es m en e s t e r  po ner le  á 
toda  costa , so p ena  d e  c a m i n a r  p re c ip i t a d a m e n t e  á la m i 
ser ia .  Los G o be r n a d o r e s  de  las prov inc ias  c o m p r e n d e r á n  
p o r  esto la i nm en sa  r esp on sab i l i dad  q u e  su  cargo les i mp o 
n e  en este punto.

33. Las pr i nc ipa l es  ca usas  d e  la d e c a d en c i a  de n u e s t r a  
a g r icu l t ura  consis ten :

4? En la falta de aguas.
2? E n  la escasez de  abonos .
3? E n  lo r ut i na r i o  y costoso de  los procedi mientos .
4? E n  la falta de  capi tales.
5? E n  la escasez de  consumos .
6? E n  la poca expor tac ión.
7? En las t r ab as  opues tas  al tráfico.
8? E n  el' poco re-pe to  que se t iene á la p r o p i e da d
9? En  la res i s tencia  á los a de lan to s  ó e n  la inerc i a  d e

los agr icul tores .
34. La falta de  agua s  en la m a y o r  p a r t e  de  n u e s t r a s  

p ro vi nc ias  es u n  mal  q u e  se va a u m e n t a n d o  c a d a  dia.  La 
i r re g ul a r i da d  de  n ues t ro  suelo y la  escasez de  r ios m an so s  y 
caudalosos hac en  q u e  n u e s t r a s  t i e r ras  de  regadío no es ten 
en proporción de  la extens ión de  nues t r o  terr i torio.  Es te  
mal  topográfico lia podido c o n j u r ar s e  ú n i c a m e n t e  s a n g r á n 
dose esos rios por canales  da r iego,  c o n s t r uy én d os e  m á q u i 
nas  á propósi to para  l e va nt ar  sus ag ua s  en d o n d e  v an  b a 
j a s ,  por  el a exil io de los pozos ar tes ianos  y por  los g r a n 
des  p ’aritíos de montes ,  que,  a t r a y é n d o l a s  l luvias,  p u d i e r a n  
f e cu nd ar  el s u d o  q ue  no di sf ruta  de riegos. El  agua es en  
los campos  lo q ue  la sangr e en los an imales :  s in e l !a no 
h ay  vejetaeion ni p r o d u c c i ó n , y sin e mb ar go  p ar e ce  in 
cre íbl e n ues t ro  ab an d on o  en este punto.

3o. Los Go be r na d or es  civi les d eb en  consagra r  s e ñ a l a d a 
m en t e  su atención á en: -anchar  en las prov inc ias  de  su  m a n 
do los r iegos de t i e r ras ,  p on iendo  e n j u e g o  todos los medi os  
que  es t án á sus  a lea neos. P a r a  ello d e b e n  t e ne r  p r e s en t e  
q ue  el l a b r a d o r ,  codicioso s i e mp re  de  este benéfico agente  
de la p ro d uc c ió n ,  t eme ó a p a re n t a  t e me r  su  fal ta,  y por  
ello se opone á q u e  otros a p r ov ech en  las a g u a s e n  q u e  t iene 
p a r t e ,  d é l o  q u e  resul ta q ue  m u c h a s  se p i e r d e n  sin beneficio 
alguno p ar a el Estado.  Esto no d e b e n  tolerarlo,  an tes  sí r e s 
p etando  y a se g ur a nd o  la p ro p i e d a d  á to d os ,  e x t e n d e r  d e 
ben los riegos en  c ua nt o sea pos ible ,  y exc i t a r  á los a p r o 
v ec h am ie n to s  de aquel lo que  se desp erd ic ia  sin f ruto por  
la ava r i c i a  de los regantes .

36. El fomento  de  los canales  de  r iego,  la co ns t r ucc ión  
d e  h i dr op ot a s ,  b o m b a s  y  g r ú a s ,  y la d e  pozos ar t es i anos  
d i r ig idos  con conocimiento,  d eb e  ser  u n  objeto de  p r e d i l e c 
ción para  las Au to r i da d es  q ue  la ley ha  e r i gido ,  á fio de 
p ro teg er  los i ntereses  mater ia les .  La q u e  no tenga la noble  
a mbi c ión  d e  u o i r  su n o m b r e  á la cons t r ucc i ón  de  uno  de 
esos m o n u m e n t o s  e t ernos  q u e  a r r a n c a n  las b endic iones  de  
g enerac iones  e n t e r as  no mer ec e  el pues to que  S. M. le ha 
confiado,  y d e f r a u d a  las espe ra nzas  de  la Reina,  que  con t a n 
to afan suspi ra  por  la p r o s pe r i d ad  do la nación.

37. A excepci ón de  la p rovi nc ia  de  Murcia y p ar te  de la 
de  Valencia , en  n i ng un a  otra se sab en  a p r o v e c h a r  c o n v e 
n i en t e m e n t e  las aguas  l lovedizas ,  mil  veces  mas  preciosas  
que  los r iegos p a r a  la p roducción.  Ellas a r r a s t r a n  Ja mej or  
t i e r r a  y las sus tancias  a n i m a b a  y vejetaíes t an p ro pi as  p a r a  
la f e c u nd ac i ón ;  pero  c u a nd o  no se r ec i be n los t u r b i on es  con 
la p r e pa ra c i ó n  co n ve n i e n t e ,  lejos de ser  p rove chosas ,  d e s 
n u d a n  los t e r r en os  de la t i e r ra  vejetaI y de  maceta  hac ién 
dolos estéri les.  I lust ren p ues  á los pueblos  hac iéndoles  cono
c e r  sus  in te reses ,  y p r o m u e v a n  estas o br as  por  todos los 
medios  que  están á su alcance.

38. La lev de 24 de Junio úl t imo,  inser ta  en  el tomo 8?, 
página  234 del  Boletín de este Ministerio,  ha favorecido con 
exenciones  de  t r ibutos  por  cierto n ú m e r o  de años  á los n u e 
vos riegos,  con tal de  q u e  p re c ed a  la autor ización Real ,  q ue  
es n ec esa r i a  s i e mp re  que  se h a n  de  ap l i ca r  á la ag r i cu l t u 
r a  ó á la in du st r ia  las aguas  p ú b l i c a s ,  como son las de  los 
r ios ,  t o r re nt es  y ver t i ent es  de  los montes .

39. Pe ro  todos estos esfuerzos se r án  inút i les si no se r e s 
tabl ecen en el suelo las condic iones  d e  at racción de  las llu
vias.  El fomento de los mont as  es una neces idad  i m p r e s 
c i n d i b l e ,  reconocida de  m u y  a n t i g uo ,  r ec o m e n d a d a  por  
n ues t r as  leyes y q ue  d e s g r a c i a d a m e n t e  h an  o lvidado los 
agentes  del  Gobierno y las mu nic i pa l idades .  El ab a nd on o  h a  
l e g a d o  al úl t imo pun to ,  y los G ob er na d or es  no l lenar án  sus

d e b e r e s  si emp i cado s  todos los medios  de  d i r ecc ió n ,  p e r 
suas i ón y amon es t ac ió n s in p roduc i r  fruto de j asen  de  ser  
severos  tanto como se necesi ta .  El Gobi erno no les a d mi t i 
rá  d i sculpa y les vigi lará cu id ad osame nt e  en este punto.

40. La escasez de  abonos  t iene una causa conocida.  La 
g an a de r í a  y la a g r i cu l tu ra  es t án c-n nues t r o  pais  en un di 
vorcio l a me nt ab l e ,  y de  aqui  nace esa falta, que  cada dia se 
hace mas  sensible.  El l abr ad or ,  y solo el l a br ad or ,  d eba  ser

: g a na d er o :  el g a na d e r o  p u ed e  serío con gran  u t i l i dad en  pe
q u e ña  escala:  el ag r i cu l t or  d e be  t ener  todos los gana dos  de 
q u e necesi ta p ar a  sus  l a bo r es ,  para  sus d esahogos ,  p ar a su 
m an ten imi en to  y el d e  sus  d e p e n di e n t es ,  para  o b t e n e r  Ja 
l eche y ma nt e ca  n ec esa r i as  p ar a  su familia y s i rvientes .  Asi 
t e n d r á  abonos  suf icientes  si los a y u d a  con deposi tes  v é j e t e 
les y an imales  q ue  d e s p r e c i a , si los p re p ar a  c o n v e n i e n t e 
mente .  Y no consis ten ú n i c a m e n t e  los abonos en  es tas  s u s 
tancias.  Este e r r o r  lo ha d esvaneci do  la ciencia,  é i lus t rando  
la Au t or id a d  á los agr icul tores  en este punto e n c o n t r a r á n  
u n  bien qu e ap e tec en  y q u e  les niega la falta de  estos c o 
nocimientos.

41. El Go bi er no  no  se causar á de  repet i r  que  el p r i m e r  
auxi l io que  la A u t o r i d a d  d eb e  p re s t a r  á la agr i cul t ura  es la 
i lust ración.  Nues t ros  agr icul tores  son como los de todas las 
n ac iones ,  apegados  á sus  usos ,  á sus  cos t umbr es  y ó sus  
t radic iones .  Menester  es co mb at i r  este mal g r a ve ,  g rav í s i 
mo. Si medio siglo d e  lucha no ha bastado par a de sa r ra ig a r  
preocupaciones ,  es p o r q u e  no se han combat ido con energía.  
Los procedimien tos  empl ead os  en las l abores  son rudos,  
costosos ,  insos tenibles ;  dos i ns t r umen to s  de  la Labranza no 
c or re sp on den  á sus  fines ni  l l enan las condiciones n  q u e r i 
das.  Comb átan se  estos e r ro re s  un  dia y otro d i a ,  excí tese 
el celo de  los p r od u c t o re s  in te l igentes ,  i lúst reseles en el r a 
m o ,  y las r u t i n a s  d e s a p a r e c e r á n  y los ade lan tos  t e n d r á n  
cabida.  Guando  las escuel as  teór ico- prác t i cas  do agr icu l t u
ra  se es t ablezcan,  d e  lo q u e  el Gobierno so ocu pa  con afan,  
hagan  que  las p ro vi nc ias  m a n d e n  a ellas j óv en e s  d e  d i s p o 
sición que en  b r e v e  t i empo r e t or ne n  llenos de  c on oc i mi en 
tos y con la demo st rac ió n del  influjo do la ciencia.

42. Otro de  los obstáculos  q ue  la agr i cul t ura  e n c u e n t r a  
p a r a  su desarrol lo  es la falta de  capitales.  Sin estos son i m 
posibles las g r a n d e s  empr esas ,  esos p ensamien tos  q ue  r e a 
l izados c a m bi an  la faz de  un terr i torio.  Pero no solo c a r e 
cemos de capi tales,  s ino q u e  e! l a br ad or  no t iene lo suf iciente 
s iquiera  para  p er fecc ionar  sus p ro duc ciones ,  co nse rv ar l as  
y  no e x p e n de r l a s  á  vil precio.  El a t rae r  los g r a n de s  c a p i 
tales no está en  los m ed i os  de  los Go be rn a do re s :  el Gobier  
no mismo ha de  l u c h a r  coa di f icul tades g ra ves  p a r a  c o n 
seguir lo;  pero no le a r r e d r a n ,  y  t rab aj a rá  sin descanso en 
esta obra,  q ue  ha d e  se r  la de nues t r a  r egenerac ión m a t e 
rial  si ac ier ta á conseguir lo.  No suce de  lo mismo con esos 
p equeños  capi tales  de  q u e  ei cul t ivador  necesi ta ,  capi tales  
q ue  p u e d en  m u y  b ien  propor ci onar  ios Bancos agrícolas q u e  
la A u t o r i d a d  deb e p r o c u r a r  es t ablecer  en lás p rov inc ias ,  y- 
p ar a  lo q u e  el Go bi er no  le pre s t a r á  u n  dec idido apoyo

43. La escasez d e  c on su mo s es un  mal  que  aflige á n u e s 
tra agr icul tura  como á todas las indust r ias .  El Gobi er no  no 
p u e d e  c o n d e n a r  la f r u g a l i d a d ,  v i r t ud  ca racter í s t ica  de  <ste 
pa i s ;  an te s  al co nt ra r io ,  l amen ta  q ue  el lujo, q u e  es la le
pra  de  n ues t ro  siglo, v ay a  co nta mi na nd o  á c i er t as  clases.  
Pe ro  co mp at ib le  es esa f rugal i dad  con las c o m od i d ad es  r a 
cionales  de  la v i d a ,  y de  ellas d e b e n  d i s f r u t a r  los que po
seen medi os ,  y todos en propor ción  de  sus habares .  Faci l i 
t ando los m er ca do s  públ icos , es t ablec iendo la c on c u r r e n c i a  
de los e xp e n d e d o r e s  y prote j iendo el t rabajo,  medi os  de 
c onsumo e nc o n t r a r á n  los p roductores .

44. Pero si nues t ro  suelo, á p esa r  de  su escasa p r o d u c 
ción en relación á lo que p u e d e  r e n d i r ,  p ro d u c e  mu ch o mas  
de  lo q u e  se c o n s u m e ,  el cambio ,  el comerc io ,  la e x p o r t a 
ción son necesar ias ,  y sin esto nos a r r u i n a r á  el exceso m i s 
mo de  n u es t r a  producción.  La ex por tac ió n  s e g u r a m e n t e  no 
está en  relación de nues t ros  s o b r a n t e s ,  y el l a b r a d o r  t iene 
q u e  p e r d e r  e r a n  par t e  de sus  cosechas  por  falta de  sal ida 
á sus  produc tos .  Y cuando la E u r o p a  y las ot ras  par tes  del 
globo co n su me n  propias  y e x t r a ñ a s  p ro d uc c io n es ,  la causa  
de  la falta de sal ida á n ues t r os  f ru tos  m er e c e  e x a mi na r se .  
Si en los me r ca do s  e xt r ange ros  n ues t r os  p rod uc to s  p u d i e 
r a n  co mp et i r  en ca l idad y b a r a t u r a  con los de  o t ras  nac io
n e s , ellos se r i an  buscados  y nos  los a r r e b a t a r í a n .  Gu an do  
esto no su ce d e  es p or qu e p r o d u c i m o s  peor  ó mas  caro qu e 
los otros pueblos.  Y en efecto es a s i ,  por  mas  q u e  cues te  
t r aba j o ei confesarlo.  Sobre las c a u sa s  ex pu es t as  de  la d e 
c ad en ci a  de  n u es t r a  agr icul tura  o br a  otra q ue  es m en es t er  
c o mb a t i r  á todo t rance.  De t edas  las i nd us t r i as  no h ay  una 
q ue  r e q u i er a  m a y o r  economía q u e  la ag r i cu l t u r a  por  la b a 
r a t u r a  de  s u s  producciones.  No es posible q u e  el agr icul t or  
sin los r a m o s  auxi l iares  de esta i nd us t r i a ,  q u e  f or man  el 
a ho r r o  del  cul t ivador ,  pueda  p r o d u c i r  á igual precio q u e  en 
otros pueblos .  Esto es mene s t er  i n cu l ca r l o ,  r epet i r lo  y h a 
cerlo e n t e n d e r  á todos y a ca da  uno.

45. Y no solo es necesar ia  la economí a bien e n t e nd id a ,  
que consis te en a p r o ve ch a r  touas  las p rod uc ci on es  con los 
r amos  auxi l iares  de  la a gr i cu l t u r a ,  en e m p l ea r  i n s t r ume nt o s  
agr ícolas  b ien  combinados  q u e  a h o r r e n  l abores  y a u m e n t e n  
la p r o d u c c i ó n , sino q ue  es in d i sp e ns a b l e  m a y o r  esmero  y 
mas  inte l igencia en la e l aboración de  aquel los  L utos q u e  h a n  
me ne s te r  del  auxi l io del ar t e  E a  esta punto  el a t raso  de 
n u e s t r a  ag r i cu l tu ra  es considerable .  Necesar io  es q u e  el a g r i 
cul tor  so p e n e t r e  de que no h ay  cosa mas  suje ta  al gusto y 
hasta á la m od a  q u e  el c onsumo do los f rutos agr ícolas ,  á 
exc epc i en  de  los cereales  y de  algunos  otros. El  cu l t ivador  
d e b e  ce d er  á ese gusto,  p o r q u e  él d e t e rm i n a  la d em an d a .  
Guan do  la moda  eleva los v in os  l igeros y frios,  es un c on 
t rasent ido  e m p e ñ a r s e  en labrar los  lic-írosos. Goda el agr icul 
tor algo á la c i enc ia ,  escuche sus consejos y sus preceptos;  
y tanto d ebe  la Au to r i d ad  inculcar lo  as i ,  como exc i ta r  á los 
profesores de  los est ablec imientos  l i t erar ios  q ue  cul t ivan la 
q u ími ca  y c iencias  na t ur a l es  á q ue  ay u de n  á U  agr i cul t ura ,  
apl i cando  á ella su s  talentos y sus  luces p ar a  i lu s t ra r la  y 
fomentar l a  con sus adelantos.

46. Bien conoce el Gobi erno q u e  l odrs  estos afanes se
r á n  es tér i les  si fal tan medios  d a  t r aspor te  cómodos y b a
r atos q u e  no enc ar ezc an  las especies  en su conducc ión  ó les 
puer tos  y f ronteras .  Lia b uenos  ca mi no s  no es posible la 
expor tac ión  ni el a um e nt o  de  consumos .  Por  eso la Aut or i 
d a d  deb e ser  m u y  celosa en este r amo , sobre  el q ue  en el 
capí tulo cor respondien te  de esta ins t r ucc ión  se h a r á n  las 
p r ev en ci o ne s  opor tunas .

47. Penosas  ó i n n u m er ab l es  son las t rabas  q u e  se opo
n en  al tráfico in te r ior  de los p ueb los  en perjuicio de los 
p roduc tore s .  U ni cam en te  los malos  háb i t os  q u e  hemos  h e 
r e d a do  de nues t r os  mayor es  p o d r í a n  ha c er  tolerables  las

dif icul tades,  los r e g i s t r os ,  los a f o r o s ,  los r eca rgos  en  las 
especies y las d ema s  vejaciones  q u e  s e  i m p o n e n  al t r ag in e-  
ro y t raf icante en los p ue bl os  p or  d o n d e  t r a n s i t a n ,  ó en 
que t ienen q u e  e x p e n d e r  s us  efectos, t a s  r e n t a s  q u e  se lla
mar on  provinciales  h an  d ejado  e n t r e  nosot ros tales h áb i t os  
que o lvidándose las cor pora ci ones  d e  q ue  la ley h a  tenido 
que  ext i ngui r  aque l las  p o r q u e  a t a c a b a n  al tráfico , se r es 
t ablecen en mu cho s  punt os  bajo el aspec to  d e  a rb i t r ios  mu-  
nicioalos ó prov inc ia l es ,  ó se e m p l e an  med ios  equiva len tes  
para  c u b r i r  1as co nt r ibuc iones  de  consumos .

Pref i r iéndose s i e mp re  á ot ra clase de  a rb i t r i o s  aquellos 
onerosos ,  negándose  los pueblos  y a u n  las p r o v i n c i as  á p ro 
poner  (Tros p ar a  c u b r i r  sus n ec es id a de s  locales ,  de ja n sin 
efecto ei gran  p ensa mient o de  la ley en  esta p a r t e ,  i mp t a  
d iendo e\ desarrol lo de la r iqueza p úb l i ca ,  a t ac a nd o ó la 
agr icul tura  y á la in d us t r i a  con imp u es t os  veja tor ios  que 
l¡ s secan en sus  fuentes.  Los G o b e r n a d o r e s  d e b e n  cuidar  
m ucho  d e ' e v i t a r  e s t e ' m a l  , de  e x a m i n a r  e sc ru pu lo sa men te  
los arbi t r ios  q u e  los pueblos propongan,  p a r a  sus  at enciones  
munic i pa les  y los m e d i o s  de  c u br i r  sus cuotas  d e  consumos,  
i ncl inándoles  á otros q u e  no afecten el tráf ico y t r a g i n er í a ’ 
q u e  es hoy el único rnedio que  la a g r i c u l t u r a  t i ene p ar a  dar  
sal ida á sus  frutos.  Y c r ea n  los G o b e r n a d o r e s  q u e  la causa  
d e  este mal  está en  q ue  los p r e s u pu es to s  p rov in c i a l  y m u 
nicipal  están s o b r a d a m e n t e  r eca rga dos ,  d e b i e n d o  cast igarlos 
con ma no  f uer t e ,  sin cons i derac ión  á ex ig en ci as  f un da das  
en preocupac iones  y r iv a l id ad es  de pueblos,  q u e  d e b e n  ex
t i r p a r  á todo t rance .

48. No es fácil q ue  en n a  salo dia d e s a p a r e z c a n  de un 
pais las mal as  c o s t um b re s  a r ra i g a d a s  por  siglos y f avorecidas  
por  la legislación d u r a n t e  los mismos.  El l a b r a d o r  en E s 
paña  no ha sido el d u e ñ o  de  sus  f rutos.  El g a n a d e r o  tenia 
d e r ec ho  á a pr ovecha r l os ;  el r eb u sc ón  á a p o d e r a r s e  de  les 
e s q u i l m o s ,  y todos m i r a b a n  es t as  p e r t en e nc i a s  como pro
p i ed ad  co mú n , c r e y é n d o t e  q u e  los frutos de  la t i e r r a  eran 
p ro pi ed ad  de  todos y p ar a  todos.  La legislación ha  c a m bi a 
do ; pero  esos h áb i t os  co nt r aídos  no se c o m b a t e n ,  ni las 
t r ansgres iones  se per s iguen  con la e ne rg ía  q u e  deb ie ran .  
V e r d a d  es q u e  la indo lenc ia  do n ues t r os  agr i cul t ores  se 
presta g r a n d e m e n t e  á la co nt i nu ac ió n  de los abusos .  La A u 
t or idad es men es te r  q ue  sup la  la a c t i v i d a d  del produc tor ;  
q u e  la exc i te  y vele por  q u e  se r espe te  la p r e p i e d a d - e n  t o 
das  sus formas.  El es t ablec imiento  de  g u a r d a s  j u r a d o s  es 
un  g ra n  medio.  Toda  la di f icul tad en  Ja p e r sec uc i ón  de es
tos hechos es tá  en los p ru eb as .  Conozcan los p ueblos  que 
l a s  d e n un c i o s  do los g u a r d a s  j u r a d o s  h ac e n  fe,  y  q ue  la 
p r ue b a  no es n ecesa r i a  sino c u a nd o  se opGne ot ra  en con
t r ar io ;  ven ta j a  i napr ec iab le ,  y q u e  bas t a  por  sí sola p a r a  la 
adopc ión  de  aquel los ,  pues to  q u e  ha de  p r o d u c i r  la segur i 
d a d  de los c aminos  y de  les campos .  Los G o b e r n a d o r e s  pues 
dehefi  d a r  á conocer  todos los efectos del  r e g l a me n t o  ap ro 
bado  por  8. M. en 8 de  N o v i e m b r e  de  1 849 ,  t omo 8 ? ,  p á 
g ina 289 del  Boletín oficial.

49. N ues t r a  m i s ma  s o b r i e da d  y el i n m e ns o  n umer ar io  
que  de n u es t r a s  posesiones u l t r a m a r i n a s  e n t r a b a  en  la Pe
nínsula  han  p r od uc id o u n  e sp í r i tu  es t ac ionar io  y  una  fuerza 
de r es i s tencia  á toda i nnovac ión,  q u e  p ar a  c om ba t i r l a  es me
nes t er  todo el esfuerzo do la A u t or id a d .  U na  p ro vi nc ia  i n 
du s t r i osa  y a c t i v a ,  no da las m a s  f av or e c i da s  por  la n a t u 
r aleza,  está d e m o s t r a n d o  todo lo q u e  p u e d e  p r o d u c i r  nues
t ro suelo c u a n do  cae en man os  ac t ivas  é intel igentes .  Va
lencia es u n  modelo en a g r ic u l t u r a  q ue  d e b e n  copia r  todas 
las provinc ias ,  s e ñ a l a d a m e n t e  aqu e l l as  q u e  a b u n d a n  en t ier
ras  de regadío.  Aili no hay un solo pa lmo de  t i e r r a  q u e  no 
p r o d u z c a ,  ni se conoce t i empo a l g u n o ,  el ma s  escaso pe
r íodo en  q u e  los t e r r e n o s  es ten de  de sc a ns o  sin germinar ,  
n u t r i r  ó m a d u r a r  sus  frutos.  Las p r o p i e d a d e s  no se d iv iden 
y s u b d i v i d e n  por  s e nd e ro s  er iales,  sino por  á r bo les  ó p lan
tas p r o d u c t i v a s :  no se ce rca  con setos m u e r t o s  q u e  nada  
p r o d u c e n ,  sino con árbol  es q u e  r i n d e n  f r u t o ,  ó con a rbustos  
ó p lan tas  úti les.  Hasta los bala tes  for mados  p a r a  contener  
las t i e r r as  ó d i r ig i r  las agua s  es t án poblados  d e  m o r e ra s  ó 
de  vides.  Los f rutos  pr i n ci pa l es  se  a y u d a n  por  accesorios 
que ,  c o n t r i b u y e n d o  á cos tear  las labores ,  r e s u l t a n  produc idos  
con g r a n d e  economía.  Di fu nd an  los G o b e r n a d o r e s . e s t e  espí 
r i tu  en sus p r o v i n c i as ,  h a ga n  conocer  q ue  estos a p r o v e c h a 
mientos  son tan  út i les como las l abores  p r i n c i pa l es ,  p r o pa 
guen las p l ant as  f o r r s g e r a s ,  es t imulen  á la ac l ima tac ión  de 
las exót icas  q ue  a v e n t a j a n  á las i n d í g e n a s , e x t i e n d a n  el cul 
t ivo de  la m o r e r a ,  auxi l io  benéfico p a r a  el l a b r a d o r ,  den 
á conocer  las v en t a j as  de  los setos v i ves  y p r od u c t o re s ,  ha 
gan  en fin q ue  el agr icu l t or  c o m p r e n d a  q u s  en  la ac t iv idad  
y economía  ú n i c a m e n t e  p u e d e  e n c o n t r a r  la u t i l i d a d '  que  
busca.

C A P I T U L O  111/
De la ganadería .

50. La g an a d e r í a  no solo d e b a  c on s id e r a r s e  como ramo 
a ux i l i a r  do la a g r i c u l t u r a ,  sino como i n d u s t r i a - p r o p i a  é i n 
d e p e n d i e n t e  de  aq ue l l a ,  sin ot ra re lac ión q u e  la q ue  ent re  
sí t i enen todas  las i n d u s t r i a s  q u e  se f avorecen  ó auxi l i an.  
G uan do  la g an a d e r í a  no llega á ciertos l ími tes ,  c ua n d o  se 
r e d u c e  á c u b r i r  las n • ce si da des  del  ag r i cu l t or  o bten iendo  
u n a  e c o no m ía -e n  sus  p ro ce d i mi e n t o s  por  med io  d e  los g a n a 
dos ,  es p a r t e  de  la mi sm a a gr i c u l t u r a ,  un  r a m o  d e p e n d i e n 
te de  ella. Pe ro  c u a n d o  llega á t ene r  ci er t a  ex tens ión ,  c u a n 
do cons t i tuye  u n a  gra . rger ía  ó es peculac ión  ai s lada , e n t o n 
ces es u n  r a m o  i n d e p e n d i e n t e ,  una  i n d u s t r i a  q u e  r s  indis-,  
p en sa bl e  p ro t eg er  d e t e r m i n a d a m e n t e .  Y h ar t o  lo. r.ecesita 
n ues t r a  g an ad er í a ,  q ue  por  m u c h a s  c au sas  ha  v en i do  á nota
ble de c ad en c i a .

51. La cr ia  ca ba l l a r  d e b e  ser  un  objeto d e  predi lección 
p a r a  los G o b e r n a d o r e s  de  prov inc ia .  El  pueblo de  mejores,  
razas  de  cabal los  de E u r o p a  se e n c u e n t r a  sin ellos hoy para  
su r t i r  el e j erc í t  >, y hace  un co n su mo  i x t r a o r d i u a r  io de  los 
e x t r an g er os  p a r a  el tiro y p a r a  regalo.  Mengua del  pais es 
que  esto s u c e d a ,  y mas  q u e  m e n g u a  es u n  mal  q u e  afecta* 
n u es t r a  ríqu* za y .  has ta  n u es t r a  i mp o r t an c i a  ¡eolítica. Me
nes t er  es co mbat i r lo  con m a n o  f u c i l e ,  y el Go bi e r no  se ocu
pa de  los medios  do c o n j u r a d o  r a d i c a l m e n t e . ,

52. E n  el ín t e r in  los G o b e r n a d o r e s  d e b e n  d esp legar  su 
celo p ar a  q u e  las m e d i d a s  a d o p t a d a s  r e s p o n d a n  á las inten-^ 
c iones del  Gobierno.  O c u p a r s e  d e b e n  con e sm e ro  de  los d e 
pósitos d e  cabal los  p a d r e s ,  p ropios  del  E s t a d o ,  q u e  se h a 
l lan es t ablec idos  en las p r o v i n c i as  con tan h al ag üeñ os  re
sul tados.  El s i s tema con q u e  estos se r i g e n ,  y q ue  ha  de  ob
s e r v a r s e  en cu a n t o  sea posible en  las p a r a d a s  par t iculares ,  
se .halla cons ignado  e a  el n g l a  men t ó  de  6 d e  Mayo do 
1848 inser to  en el tomo 2? del  Boletín o fic ia l, pág ina  241 , y- 
t a m b i é n  en la c i r cu l a r  de  4 3 de  Abr i l  de  4 849,  q ue  consta 
e n  el tomo 6?,  pág ina  194 del  mi sm o Boletín .



53. Lo mismo que con el ganado caballar ha sucedido  
con'él lanar. Inglaterra y España eran los dos centros pro
ductores de lanas que surtían á la Europa, Inglaterra do 
lanas burdas y en tref inas ,  España de estas y de las m e r i 
nas que l°s árabes nos legaron, y de las que teníamos la 
producción exclusiva. Un error, acomodado ai Ínteres fal
so y pasajero de la ganadería , viao  á pervertir esto produc
to: el error fue el de la trashumancia  del ganado. Por el se 
lastimó funestamente á la agricultura, atacándose la propie
dad y perdiéndose una cantidad inmensa d e a b  >nos para las 
tierras. Pero lo mas lamentable es que las lanas d e g en era 
ron y perdieron de su finura. Otras naciones se aprovecha
ron de nuestro error llevaron ^nuestros sem enta les ,  hicie
ron el ganado es tante ,  le sometieron á un cuidado prolijo, 
cubrieron su lar a con tolas para evitar la i; fluencia de la 
intemperie , y la finura do fu vellón ha llegado á disputar á 
la seda su suavidad  y tersura. Hoy tenemos que pagar á 
esas naciones el osla cabro de sus merinos á subido precio  
si hemos de fabn  *ar paños m edianamente finos.

54. M ie n tas  subsista la legislación vigente hay que  
respetar les de reí hes concedidos en favor de los ganados  
trashumantes;  pero como á la innovación legal debe proco-  
der el .cambio en la manera de producir, menester es (fue 
la Autoridad hsga com prender la ventaja de los métodos  
alemanes,  inclinar á los ganaderos á su adopción, y est im u
lar á ella por todos los medios posibles. No escaseen los G o 
bernadores la oferta de prem ios ,  pues el Gobierno resuelto 
está á darlos, y toda la protección racional q u e se a  necesaria 
para llegar á este 'fio. Háganse también com prender á los 
ganaderos las ventajas de ios moruecos ingleses sobre los 
nuestros para que se procuren sem entales ,  por ser sabido  
que exceden á estos en media arroba de lana por vellón.

55. • La cria de terneros ea España debiera ser una gran
jeria importante', y apenas se cultiva mas que en las pro
vincias del Norte. Capitales de la rnayer importancia se  
encuentran sin surtido de estas carnes; y la Inglaterra, que  
las demanda con a fa n , no las encuentra sino en dichas pro
vincias. De todos los animales do labranza no hay alguno 
tan útil como la vaca , y sin embargo nuestros agricultores l:o 
fomentan su cria ni los grangoros se dedican a esta provechosa  
especulación , sin mas causa que su apatía-y las malas con 
diciones con que se sostiene <1 cultivo. Ilustre pues la Au
toridad á sus aJm i.U rad o s , . exc ite  á los buenos patricios, 
haga que estos den el e jem plo ,  rem ueva los obstáculos que  
se opongan á este desarrollo y haga este importante s e r v i 
ció á su patria, cum pliendo asi también uno de- sus mas im 
portantes deberes.

(Se continuará.)
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P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r á f l o r e s .
Sesión del dia  29 de E w r o  de i 850.

Abierta  á las dos, se lee y  a p r u e b a  el acta  de la sesión an te r io r .  
O r d e n  d e l  d í a .

 Reem plazos.
Sin discusión son a p ro b ad o s  los ridículos desde  el 130 basta  el 143 

inclusive, va r iándose  s do el \ 37 q ue  fija el té rm ino  de un mes p a r a l a  
entrega de la can t idad  seña lada  p a r a  r e d im ir  el serv icio , ampl iando  dicho 
término á dos  meses.

Son igualmente  ap ro b ad o s  sin d iscusión los art ículos -149 al 152 inclu
sive,  último del p ro y ec to .

Se lee nue v am e n te  la l e y ,  y  el Senado  la halla conform e con lo aco r 
dado; y p ro ced iend o  á su votación definitiva resu l ta  a p ro b a d o  p o r  102 b o 
las blancas c on t ra  6 n e g r a s ,  de  1 OS S íes , vo tan te s
Discusión del dictam en de la ennision sobro el proyecto de fe r r o 

carriles.
Se lee dicho d ic tam en ,  y  no -habiendo quien tenga ped id a  la pa labra  

en con tra ,  se a p ru e b a  eí único art ículo  do que  consta .
Leído n ue v am e n te  el d i c t a m e n / e l  Senado  le halla con fo rm e con lo 

a co rd ad o , .p r ec e d ié n do se  en  seguida á su votac ión  def in i t iva . -
V erificada‘esta da el. resultado s igu iente :

•Tota l ;  de  señores  v o t a n t e s , . ...........   M 4
M ayoría  a b s o l u t a . . . . . ' .......................   58
Bolas b l a n c a s ..................    90
Bolas n eg ra s   ................     24

El Sr. PR E S ID E N T E :  El Senado  ap ru e b a .
Se lee y se acu e rd a  im p r im ir ,  r e p a r t i r  y señalar  dia p a ra  la discusión 

del proyecto  de  ley de con tabi l idad  pasado p o r  el Congreso.
Se da cuen ta  de una  pet ic ión del cabi ldo eclesiástico de A lm ería ,  ha

ciendo p resen te  la situación p re c a r ia  en  que  se en c u en t r a  p o r  haber le  si
do hasta aho ra  im p ro du c t iv a s  las fincas que  se le devolvie ron . La com i
sión opina que  pase  al Gobierno.

El Sr. Conde de TORRE-MARIN: Señores, la p rov incia  de Almería no ha 
tenido agua hace t re s  años ; de m odo  que  a u n q u e  ni cabildo eclesiástico se 
la devolvieron los b ien e s ,  ade m as  de  no habei le sido p roduc t ivos ,  ha t e 
nido que pagar la con t r ibu c ió n  de los t res  años últimos y  la del p resente . 
Por esta razón ,  y hallándose  en una  posición  excepc iona l , c reo  que  la co
misión debe  r e c o m e n d a r  esta  pet ición a! G ob ie rn o ;  y es te ,  o b ra n d o  con 
la clemencia y just ic ia  que  a c o s tu m b ra ,  p ro c u ra r  al iviarle en su penosa  
situación.

El Sr. RUIZ DE LA V E G A : Yo ap laudo  los sen t imientos del Sr. Conde 
de Torre-M arin  r e s p e c to  á la si tuación del cab i ldo de Alm ería , tanto  mas, 
cuanto que tenia r e c o m e n d a d o  este  negocio p o r  los canónigos de oficio de 
aquella iglesia. P e ro  él Sr. Conde ha hecho var i as  o bservac iones ,  y él mis
mo ha ant icipado la con testac ión  q ue  d eb e  darse . Las t re s  fórmulas del 
reglamento de «pase-al G obierno , téngase  p re sen te  en t iempo o po r tun o ,  y 
no ha lugar á del iberar ,»  de esas  t r e s  la única q ue  aqui procedía  es la p r i 
mera , y esa es la que  la comis ión p ropone .

El Sr. C EPE RO : El'’ cnbiWo de Almería se dirige al Senado para  mani-  
jeslar el e.ytado lamentab le  en que  se halla el c lero españo l ,  las iglesias, 
la moral pública. L am en ta  su s ituación p a r t i cu la r ,  y  se dirige al Senado 
buscando re m e d io ;  pi r q u e  va  ío lia hecho al Gobierno de S. M. d ife rentes veces. 1 1

El estado de ese cabildo  y el de todos es su m am en te  lastimoso, y si no 
se pone un rem edio fuci le y  eficaz s e d a r á  lugar  á que  se m ueran  los ecle
siásticos de h am b re ,  puss  hay muchas  iglesias en que  p o r  falta de minis
tros no se celebra  misa.

El dic támen de la com is ión t iene  dos p artes ,  y  y o  quisiera que se 
adoptase la s e g u n d a , que es la d e  tom ar en consid erac ió n  esta petición.

El Sr. QUINTO: No he pedido la pa labra  p a ra  e n t r a r  en ei fondo de la 
cuestión que ha p rom ov ido  ei dignísimo cabildo. Acaso en el fondo ese ca
bildo tiene razó n ,  como o t ro s  m uch os ,  para  m anifes tar  el espanioso ap uo  
en que se enc u en t ran  por  efec to  del a t raso  del pago de sus obl igaciones 
pera la cues t ión , desp u és  de es ta r  el S enado  a co rd e  en con ced e r  la im
portancia de la pet ic ión, la cues t ión  es reg lamenta ria,  y bajo  este  punto  de 
Vista la considero .

Creo que lo que  ha p re tend ido  el Sr. C onde  de  T o r r e - M a r in ,  y ju n ta 
mente el Sr. Cepero,  está .comple tamente  sat isfecho p o r  p a r te  de la cumi

en, porque  el reg lamento  al e s ta b lec e r  las t res  cláusulas de la l e y , Clau
d i a s  como si d i jé ramos sac ra m e n ta le s ,  ha tenido en cuen ta  todas las con 
sideraciones que  so han alegado.  Es d ec i r ,  y  c reo  que  asi lo ha entend ido

el Senado s iem p re ,  como también  el o tro  C ue rpo ,  que  cuan do  so pasa  al 
Gobierno una petición es, no solo p a ra  que  la teme en considerac ión , sino 
que la recomienda . Por  esto ent iendo que  el d ictamen está en  su lugar, y  
que  el Senado debe  serv irse  aprobar lo .

El Sr. CEPERO: La pel 'c ion se atin jo  al Senado en v irtud  de un de
recho constitucional y c..n a r n  g!o al art ículo de la ley fundamenta l , por  
consiguiente creo  que tío debe ?er ilusorio.
^  El Sr. PRESIDENTE: Creo que  quedará  salr-fecho e] Sr. Cepero  con 

ciecir que la comisión no tiene mas  que  p ro c e d e r  c o n  arreglo al reg la m e n 
to. No esta pues en mis facultades  h a c e r  ot ra  cosa.

El Sr. QUINTO; Cuanto  el Si*. C epero  ha marfiíaslado sobre  el fondo
de e:da cuestión p rueba  que  S. S. no ha com prendido  bien las t rabas  que  
nos  impone el reglamento. La form a de petición en que  se ha t ra ído  el
asunto  al Senado nos impide el d a r le  o tros  t rám ites que los que  la comi
sión propone. Si el Sr. C epe ro  qu ie re  llamar de otro modo la atención del 
oenado sobre rd p a r t i cu la r ,  estar ía  en su derecho  dirigiendo una  in te rp e 
lación ó formulando un voto  de censu ra  al Gobierno.

El Sr. BARRIO A \U S O :  T om o la palabra  en  este inciden te  por  ha
berme acontecido con frecuencia  en  mi larga c a r r e ra  p a r lam en ta r ia  que  
los cabildos me hayan  tomado  por  su agente. C reo  que  cuanto  se ha di
cho sobre  el fondo de esta  cuestión  está  fuera de su lugar por  no hal larse 
p resente  el Se. .Ministro de  H ac ienda ,  que  hubiera  podido dar  las explica
ciones opor tunas  sobre  la exac t i tud  de las quejas que produce  ese cabildo.

Iod o s  los Sres. S en ad ore s ,  y .yo el p r im e ro ,  como buenos españoles 
lamentamos esas escaseces del c lero, que  por  desgracia han sido com unes  
a todas las clases que  perc iben  sus h ab e res  del Tesoro;  pero  no está en 
nuestro  arb ihao  el hace r  o t ra  cosa que  lo que ta comisión p ro p o ne  en su 
cu c l a m e n , dirig iendo ia petición al Gobierno para  <me rem ed ie  los males 
que  en ella se deploran. Este  m edio  me parece  m a s ‘opo r tun o  p ara  conse
guir ei fin que  so a p e te c e ,  que  no esas  declamaciones  y ese celo exa 
gerado, que  á veces  p e r ju d ica  mas que  favorece á la causa que  se quiere  defender .

Después de algunas  rec ti ficaciones  del Sr. Cepero  y Barr io  A yuso 
se aprueba  e l 'd ic tamen  de la comisión, y  el Sr. Pres iden te l eván ta la  sesión, 
m inhes tando que p ara  la inmediata  se avisaría  á domicilio.

E ran  las cuatro  y media.

C O N G R E S O  DE L O S D I P U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL S e . M a YANS.

Sesión del (Ha 29 de Enero de \ 850.
Se abre  á las t r e s ,  y  leida el acta  de la anter io r  queda a p ro b ad a .
El Congreso  acu e rd a  conceder  al Sr. J o v e r  la licencia que  solicita.

O r d e n  d e l  d í a .
Discusión de u n  dictám en do la comisión de casos de reelección.

Leído p o r  un Sr. S ecre ta r io  el d ic tám en ,  queda aprobado .
El Sr. SIERRA PAMBLEY: Pido la palabra  para  hace r  una  p regunta  

al Gobierno de S. M.
El Sr. P R E S ID E N T E:  Y. S. tiene la palabra .
El Sr. SIERRA P A M B L E Y : Hace algunos dias tuve  la nec e s id a d  de 

anuncia r  una in te rpelación  al Gobierno de S M. relativa á la c a r r e t e r a  de 
León; y como que esta no es una cuestión  de política, y  p o r  otra  p a r t e  la 
libertad  de  la t r ibuna  es el medio  que  proporc iona  á los Sres.  Diputados el 
poder  hacer  que  lleguen á conocimiento  del Gobierno las neces idades  de 
los pueblos p a ra  que  se les apl ique el opor tuno  rem edio , yo  cre ia  que  en 
el acto  se pocha habe r  contestado á la in te rpelación; pe ro  toda  vez que  el 
Gobierno t iene el de recho  do a p la z a r l a  contestación, mi p re g u n ta  está r e 
ducida á saber  si tiene ó no p o r  conven iente  contestar.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación del R e in o : Es
tando  ausen te  el Sr. Minis tro  de Obras  públicas, el Gobierno no p ued e  con 
te s ta r  ahora  á la p reg u n ta  d e  S. S.

Continuación de la discusión pendiente sobre el proyecto de ley 
de autorización.

El Sr. BENAVIDES: El Congreso , s eñ o re s , h ab rá  visto que  y o  no 
he tom ado  p a r le  en esta  d iscu s ió n , y  c ier tam ente  que  hub ie ra  deseado  
h a b la r  en  esta cuestión  impor tan t ís ima;  pero  los que  p e r te n e c en  á una  
fracción cua lquiera  del Congreso no ob ran  por  sí, sino que  se su je tan  á lo 
q ue  todos d e te rm in an ,  y y o  me d oy  la enhorabuena  de que  no  me haya  
c orrespond ido  hablar, p orque  los dignos c om pañe ros  mios que  han to m a 
do la pa labra  lo han hecho m ejor  que  yo pud ie ra  haberlo  verificado. E ra  
p ues  necesario  que el Srí Ministro de la Gobernación me hiciese algunas 
alusiones personales para  que yo  me decidiese á molesta r  al Congreso  
con testando  á eilas. S. S. dijo que la oposición con se rv ado ra  no quería  
discutir y  sí escanda l iza r ;  y ,  señores , de esto á d ec i r  que  son escanda
losos los individuos de la oposición no hay  ninguna distancia; y sin em 
bargo nada  mas  lejos do nosotros  que  el t r a ta r  de  p ro m o v e r  escándalo, 
porque  aqui seria un sacrilegio el hacerlo , pues este  es un santuario  que 
todos debem os  respe ta r .  El Sr. Ministro de  la G obernación  al dec ir  esto ha 
inferido un agravio  á la m esa ,  que no puede  p e rm i t i r  que  hay a  escánda 
los: nosotros  venimos aqui  á d iscutir , y p rec i sam en te  el Gobierno es el 
que  no qu ie re  que  se discuta, y no sé qué  es lo q ue  la nación dirá  del 
Sr. Minist ro,  que  ha dicho te rm inantemente  q ue  los p resupues tos  no se 
p u e d en  discutir.

Yo cre ia  que  esta  discusión era  fácil y sencilla; pero  me he equ ivoca
d o ,  pues es lat mas  complexa  que se ha p re sen tado  en los anales par la 
m en ta r io s  de España : de  iodo se ha hab lado aqui  p o r  el Gobierno y la 
m ay o i ía  m enos  de la cuestión  que debia debatir se . Nosotros hemos visto 
que  por  espacio  de cua t ro  dias se ha estado d iscut iendo el p re supues to  
oe IS/iS, al paso que se p roh íbe  la discusión del ac tua l , y has ta  se lia leí
do  el p resupues to  del año 1843, oyéndose  var ias  voces que  al d arse  lec
tu ra  de él hacían p reguntas  sobre  algunas de sus par t idas ;  y no sé p o r  qué  
esas  in te rpelac iones  no se dirigían al Sr. B ravo  Murillo p o r  el p resupues to  
actua l,  lo cual  hubiera  sido mas oportuno. Aqui hemos visto que  se ha 
h ab la do .d e  la caída de Luis Felipe...

El Sr. PRESIDENTE: Me parece  Sr. D ipu tado  que  eso no tiene que  
v e r  nada  con las alusiones personales.

El Sr. BENAV1DES: Yo suplicaría al Sr. P re s id en te  que  fuese b e n é 
volo conm igo , si no me sen taré .

Ei Sr. PRESIDENTE: Indudab lem ente lo s e ré  cuando  Y. S. se encuen  
Iré  o cupándose  de las alusiones persona les ,  en  o t ro  caso no lo puedo ser

El Sr. BENAYIDES: Si el Sr. Pres iden te  hub ie ra  sido tan severo  con 
los que  me-han  preced ido  en d  uso de la pa la b ra ,  no se hub ie ra  hablado 
de Luis Fel ipe ,  de  las est rel las , del sistema p laneta r io  ni de todo cuanto 
enc ie rran  los cua tro  reinos  y las esferas celestes.

El Sr. PR E S ID E N T E:  Los Sres. Diputados han  hablado de lo que dice  
S. S. en sus d iscursos , y al hacerlo estaban  en  su d e ie c ho ;  pe ro  eso no 
puede  h acerse  t ra tándose  de alusiones personales .

El Sr. BENAYIDES: La prim era  alusión que  se me hizo fue la que  
he citado : se dijo que escandalizábalo s, pe ro  no se nos manifestó en qué 
consistía el escándalo  : si consiste en hace r  uso de nue  t ro  derecho  di
c iendo que  los Ministros se salen de las condiciones  del Gobierno r e p r e 
sen ta t ivo ,  que  legislan sin la cooperación del Par lam en to ,  que  no buscan 
el a po y o  moral  del pais , sino el do la fuerza  m ateria l , y que  las eleccio
nes  no  se hacen del modo que debieran  e jec u ta rse ,  v e rd a d e ra m e n te  que 
escanza l izamos, po rq u e  esas son nues tras  d oc t r inas ,  y eso defenderemos, 
por que  c reem o s  que es per jud.cial y dañoso  ei s istema del Gobierno.

Pasó  después  d  Sr. MinDtro de la Gobernación á hacer  una cosa que 
llamó revista : como si lucramos so dados nos dividió en g ru p o s ,  de la mis
ma m a n e ra  que  el Sr. Bravo Murillo ir ó de esta  distinción en una cuest ión 
económica v el Sr. Minis tro  de la Guerra en la r e s e r v a ,  y esto nada tiene 
de  e v l t a m / ;  poro  St S. no se ha hecho ca igo  que  también  el Gobierno se 
ce am one  de g ru p o s ,  puesto  que ni en él ha presidido s iem pre  un mismo 
p ensam ien to ,  ni todas las peí senas que le com p on en  han en t rado  á la vez, 
sino poco á poco , y cada  una con su Irslor ia d ist in ta :  yo  ext raño  pues que 
el Sr. Ministro hiciese un caigo contra p rodu cen icm , y c reo  que  á nadie es 
permitido el invest igar la historia de cada uno desde  el p r im e r  dia en que  
se ejercía  cua lquier  ca igo ,  porque  m to  es a n t ipar lam en ta r io ;  pero  no se 
con ten taba  el Sr. Ministro con hacer  esto , sino que  escandalizándose  de la 
minoría p orque  disent ía,  decia que todas las minorías de  los Par lam en tos  
do*Europa eran  la causa de los acontecimientos o c u r r id o s ,  y  (pie eran  
perjudiciales al Gobierno representat ivo;  de m an e ra  que  ha venido a s en ta r 
se una teoría a b m r d a ,  cual es la de que no debe  haber  m in o r ías ,  y  por  
consiguiente  venimos a p a r a r  á la teoría de los Ministerios p e r p é tu o s ,  en 
lo que  no ha andado  S. S. m uy  ace r tad o ,  p o rq u e  debia  m ira r  al p o rv e 
n i r ,  toda  vez que  puede  llegar un día que se e n cu en t re  en minoría.

El Sr. PRESID ENTE:  Sr. D ip u tado ,  eso no es alusión personal .
El Sr. BENAYIDES: Pues, señor , vam os á o t ra  cosa. El Sr. M in is t ro

de la Gobernación  dijo q ue  no sabia cómo votaba y o  con el Sr. Rios Ro
sas ; y al r ec o rd a r  este  hecho tengo que  manifestar  que  es m u y  peligroso 
el volver  la vista a t rá s  p a ra  e xam ina r  la conducta  de los indiv iduos:  todo 
el m undo  sabe cómo se fo rm an  las oposiciones, pues  en  ellas en t ran  paso 
á paso aquellos á quienes  une  un  lazo común y se  v ienen á acoger  bajo  
una  idea g ra n d e ,  sin que im por te  el que  en otras  cues t iones  hayan  pensa 
do de cierta  m an e ra ,  p o rq u e  si esto  no fuere asi ser ia  imposib le  todo  G o 
b ierno;  y si n o , vuelva S. S. la cara  á uno y  o t ro  lado sin m ov e rse  de 
ese banco, y diga si todos han m irado s iem pre  las cuest iones del mismo 
m odo: yo estoy encantado de ver  el car iño que se profesan SS. SS.; pe ro  
¿ha  sucedido eso con s tan tem en te?  C ie r tam ente  q ue  n o ,  pues han estado 
divididos en cuestiones de im por tancia ,  y aun en esta legislatura se ha r e 
cordado  alguna vez  la ocasión en que  el Sr. P res iden !e  del Consejo de M i
nist ros sulVia un des t ie rro  en el cual le tenia o t ro  Sr. Minis tro  que  hoy es 
su compañero;^ pero  esto no tiene nada de p ar t icu la r ,  pues q ué  ser ia  de  
la política de España  si todo  se volviese rec r iminac iones  y  nad a  se ol
v idase .

P ero  quiero  todavía  da r  mas  explicaciones,  p o rq u e  yo e s toy  en  una  
si tuación ventajosís ima, y no quiero desaprovechar la . Me hacia cargo  el 
Sr. Ministro de la Gobernación p o rq u e  votaba con el Sr. Rios Rosas, 
que  en una cuestión  delicada,  la acusación del Sr. Salamanca, votó  con 
tra  mí.

Esta es una cues!ion sum am en te  delicada para  m í , p o rq u e  el Sr. M i
nist ro de la Gobernaem n dijo dos cosas que  pueden  her ir  mi delicadeza, 
aun q u e  c reo  que no tendí ia esa intención. En p r im e r  lugar dijo que  yo  
debia  estar  agradec ido  al Gobierno ;  y y o ,  fue ra  de las atenciones que  co 
mo hom bres  part iculares  se tienen e n t re  personas de buena educac ión, c o 
mo á Gobierno no le tengo ningún ag radec im ien to ,  p o rq u e ,  como el Con
greso r e c o r d a r á ,  cuando  se formuló un voto  de censu ra  con tra  mí el Mi
nis te rio  se com ponía , si no de lodos los Ministros ac tua les , á lo m enos de 
tres de los p rincipa les , y ninguno d ;  ellos se levantó p ara  p ro t e s t a r :  no 
le hago yo  cargo  por  eso, sino que  lo hago p re sen te  p a ra  d em o st r a r  que  
ningún agradecimiento  le debo.

Hubo o tra  per ipec ia  en aquella cuestión  mas g rave  que es ta ,  y  era  la 
acusación del Sr. Salamanca. La cuestión  no e ra  con tra  mí; p ero  lo sentía, 
porque  conocía sus p rendas  y  e ra  mi amigo:  ¿ y  cuál fue mi con d u c ta?  
C or re r  inmedia tam ente  al Par lamento  á defender le , en  cuy a  ta rea  me en
con tré  yo  solo. ^El Sr. Escosura  pide la palabra.) Como estamos en bancos  
contrar ios  no me habia  aco rdado  de S. S., que  e fec t ivamente  tomó su 
defensa , y  algunos señores  mas  la h icieron igualmente, aun q u e  fuera  con 
su silencio.

He d ich o ,  seño res ,  que  vino al P ar la m e n to ,  y antes lo defendí en las 
secciones: en dos dias consecu t ivos empleé  mis pequeñas  fuerzas haciendo  
todo lo que p u d e ,  p o rq u e  á intención no me ganaba  nadie ;  y  aunque  yo 
no haga cargo ninguno al Gobierno sobre  si era  ó no d eb e r  suyo  el im pe
dir la discusión, manifiesto esto  únicamente  p a ra  p ro b a r  que hice cuan to  
p ud e  y estuvo de  mi par te .

Dejando esto a p a r te ,  voy  á dec ir  al Sr. Ministro de  la Gobernación 
que  el buen m éd ico ,  no solo conoce  la en fe rm e d a d ,  sino que  aplica el r e 
medio;  y  que si bien es v e rd a d  que  voto  con el Sr. Rios Rosas, que  votó 
entonces en con tra  rnia, no me dice  S. S. con quién he de vo la r ,  p orque  
si voto con el Gobierno me encuen tro  con el Sr. Pidal, que tomó p a r te  
muy activa en aquellos deba tes :  H Sr. Rios Rosas no habló ni una palabra , 
y el Sr. Pidal con su elocuencia  levantó un tumulto . Yea pues el Congreso 
cómo yo no podia  v o la r  con el G o b i e r n o ;y  ahora  conocerá  el Sr. Ministro 
de la Gobernación que si yo  no deb ie ra  vota r  ni con el Sr. Pidal, ni con 
el Sr. Bravo Murillo, ni con el Sr. Marques de Molins, ni tampoco con el 
Sr. Seijas, p o rq u e  prec isam ente  apoyó  la p roposic ión , m e coloca S. S. en  
la situación mas r a r a ,  sin poder  vota r  ni con unos ni con o t ro s ,  lo cual me 
obligaría á renuncia r  del P ar lam en to ,  y no estoy p o r  ahora  de ese p a 
rece r .

Señores ,  yo  he dicho y vuelvo á rep e t ir  que  e ra  necesario olvidar es 
tas cosas añe jas,  y  que  respe ten  los Ministros á los dem as como ellos á 
su vez deben  ser  respetados, p o rq u e  si valiera  el hacer  esos ret ratos, ¿,no 
podría  yo  d ibujar  á los ocho M in is t ros?  ¿No podría  con ta r  su historia? 
¿No podr ía  yo al Sr. Ai r a z ó l a , persona á quien resp e to ,  conozco su ta 
lento y buena  inteligencia , no le podría  ci ta r  dos n o m b re s ?  ¿No  ha sido 
Ministro con el General Alaix ? ¿No  es Ministro con el General Narvaez?  
No lo digo yo esto  p o r  mal de S. S., sino porque  me alegro mucho, pues 
de esa m anera  cesan las rencillas;  pero  cuando  hay  estos ejemplos no de
ben h ace rse  esas recriminaciones.

Voy á concluir  respond iendo  á la última alusión. Dijo el Sr. Ministro 
de la Gobernación que  yo  estaba  solo, é hizo un re t r a to  de familia de mí 
p e r s o n a ,  de lo cual no me puedo q u e ja r :  respecto  á esta r  solo no es exac
to,  p o rq u e  aunque lo he estado mucho t iem po,  ahora  me encuen tro  unido 
con Diputados m uy respetables  que  form an una congregación política, los 
cuales pensamos del mismo sen t ido ,  hablamos en el mismo sen t ido , y v o ta -  
mas  en igual sentido.

La cuestión  afecta  al incidente  del dia pasado  es la de las coaliciones. 
"Y o,  s eño res ,  no he entrado  en ninguna do las que se han c i tado, aunque  

en la del año 43 p ro bablem en te  hubiera  e n t rado  si hubiera  estado en Es
paña ; pe ro  he  en t rado  en o tras  que  sin sent ir  se forman  en estos Cuerpos .

Dijo p o r  último S. S. que  yo  andaba suelto, y  que  e ra  m uy aficionado 
á eso , p o rq u e  suponiendo jefe  de la oposición con se rv ado ra  al Sr. Rios 
Rosas, decia  que  yo  tenia mas impor tancia  política. Yo, s eño res ,  he sido 
Min s t r o , y  esa será  toda  la m ay o r  importancia  política que pueda tener;  
por  lo d em as,  ¿ qu ié n  es el que aqui  se declara  jefe  de  nadie , p e r tenezca  
á la m ayoría  ó á la oposición?  El Diputado que no haya  hab lado nunca, el 
último que venga de  su aldea t iene tanto  patt ictismo y tantos  títulos como 
el p r im e ro ,  y por  consiguiente no hay aqui nadie  que  tenga esa p r im acía  
que  se supone.

P ero  dice S. S. que yo  estoy  solo: yo  no lo es to y ,  pero  lo he estado 
dos a ños :  y») c re í  que  debia  h acer  la oposición á la m archa  política del Go
b ie rno ,  y  nadie quiso a soc iársem e,  por  lo que  me quedé  solo hac iendo  la 
oposición al Gobierno desde  que  se abrió este  Par lamento . Yo, señores, soy 
so ldado viejo en las filas del par t ido  m o d e ra d o ;  yo  he com batido  en los 
dias difíciles en el año 38 y 39, rom  o lo saben los Sres. Minis tros;  yo  he 
estado al lado del Sr. Arrazola  en m om entos  bas tante  c r í t icos ,  y  p or  c ier 
to que mi apoyo  le sirvió bas tan te  en  algunas ocasiones, y  se lo di con 
m ucha lealtad,

Después  de venidos aqui  en el año 47 y de d. j a r  el Ministerio se me 
hicieron cargos m u y  severos ; y  no digo mas, p o rq u e  habiéndolos a p r o b a 
do el Congreso c reo  que sou justos. ¿ Y  qué  se me dijo e n to n ce s?  No 
puede el Gobierno u su rp ar  las facultades de  los C uerpos  colegisladores-, 
las leyes solo con la anuencia  de las Cortes  son leyes :  yo  habia con tr ibu i 
do á da r  leyes sin la cooperac ión  del Par lamentó , y conocí  que  el cargo 
e ra  jus to :  yo dije m as , que  el Congreso tenia r a z ó n ,  y que  me alegraba 
mucho hubiera  recaído sobre  mí esta condenac ión  p a ra  que  la vida nueva 
que  se  abr ia  en aquel m om ento  asegurase  p a ra  el pais esta  clase de Go
b ie rno  y sus instituciones.

P ero  firme en esta c reenc ia , me p ropuse  no dar  jamas mi voto á Mi
nist ro que diera leyes sin la au to r idad  del Par lam en to .  A mí se me dieron 
estas lecciones con d u re z a ;  yo  las rec ib í,  y p o r  lo tanto  no se quejen  los 
que  entonces  fueron mis m aes t ro s  si el discípulo aprendió  tan bien sus 
lecciones.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la G obernación del Reino: 
Muy b re v e m e n te ,  señores , c on te s ta ré  al Si-. Benavides. S. S. ha querido , 
divagando en un discurso  largo, desv i r tu a r  la fuerza de las razones  que  
yo  le dirigí ayer;  y hab iendo tenido qiie c on c re ta rse  un tanto p o r  haber le  
llamado á la cuestión el Sr. P res id en te ,  ha dejado ver  bien á las c laras 
que ha t ra tado  de todo lo que  ha tenido p or  conven iente ;  pe ro  de n in
guna m an e ra  de reb a t i r  los a rgum en tos  que  yo  a y e r  formulé , y  mucho  
menos  de des truir los.

El Sr. Benavides ha manifes tado su desaprobac ión  á la p a r t e  de mi 
discurso de a y e r  en que  yo me ocupé  de la oposición conservadora . A ce r 
ca de esto d iré  á S. S., y  á todos  aquellos á quienes  no les haya  parec ido  
bien,  que  esta  p a r te  de mi discurso no fue en m anera  alguna una p ro v o c a 
ción gralu ita  que  saliese de este, b anco ;  fue so lamente una  contestación di
rigida al Sr. Rios Rosas y  á algunos o tros  individuos de la oposición eon -  
gcrv a d o ra  que  habían  tomado  la iniciativa en este  t e rreno .

El Sr. RIOS ROSAS: Pido  la palabra  p a ra  rec ti ficar.
El Sr. Conde do SAN LUIS, Ministro do la Gobernación  del Reino: 

No fue t am p oco ,  s e ñ o re s ,  dev o lve r  un argumento  personal  por  o tro  a r 
gum ento  personal ;  no fue ese mi ánimo ni mi intención, y la p rueba  es qué  
habiéndoseme dirig ido desde  esos bancos  una acusación personal  dias  p a 
sados , diciéndome que  yo  en c ier ta  ocasión habia usado d é la  palabra  pi
d iendo  que se p re sen ta sen  los p resupues tos  im presos  en este  Congreso , y 
a larm ándom e p o rq u e  se decia que  se iba á ped ir  una autorización en vez 
de d iscutir los , no he con te s tad o ,  seño res ,  á ese c a rg o ,  ni conteslé  ayer , 
ni c on te s ta ré  h o y ,  p o rq u e  yo  c reo  que  la consecuencia  de mi vida políti
ca está tan fuera  de discusión que  no necesito de tenerm e  un solo m om en 
to á dem ostra r la . Yo, no solo he tenido la f o r t u n a , que  eso muchas  veces  
d ep e n d e  de la casualidad, no solo, digo, he tenido  la for tuna  de que des 
de mis p r im ero s  pasos en política mis ideas , mis principios  hayan  sido 
los mismos que  son h o y ,  sino que  hasta las mismas afecciones personales, 
hasta los hom bres  con quienes  me ligué desde  el principio de mi c a r r e r a  
pública  son los mismós con q u ie n 's  sigo h o y ,  y antes faltará  su luz al sol 
que yo m e sepa re  de ellos.

l) e  consigu iente , señores , no fue contestar  siquiera  á la p rovocac ión  
persona: que  el dia pasado  dirigió á varios Ministros el Se. Nocedal  [El 
señor N ocedal: Pido la pa labra  p a ra  rectificar.) lo que  yo  hice aye r .  Aun 
cuando  considerada  superfic ialmente  pueda c re e rse  que  la que  yo  suscité 
a y e r  e ra  m era m e n te  una  cuestión  persouul , una  cuest ión inconven ien te



un m ero  ataque individual, no es eso , señ ores; es una cuestión altamente 
p o lític a , altam ente conveniente y  de grandísima trascendencia. La p rueba 
d e  la gra ved a d  y  de la trascendencia que tiene es q u e, habiendo yo  ha
blado  a y e r  dos horas ó dos y  cu arto , y  habiéndome detenido únicam ente 
un cu arto  de hora en esta c u e st ió n , todos los Sres. oradores y  todas las 
personas que de mi discurso hablan, de lo que se ocupan con < alor es 
precisam en te de esa p arte. No estará pues tan fuera del terren o con ve
niente á los intereses generales y  á la causa que defendem os la cuestión 
de que se trata cuando tanto se habla de e lla , cuando tantas otras cu es
tiones subalternas ha suscitado.

Señores, ¿ e r a  ó 110 conveniente contestar al argum ento del Sr. Rios 
Rosas , que se presentaba en prim er lugar representando la oposición con 
se rv a d o ra ?  P or mas que S. S. haga den egacion es, por m asq u e  las hiciera 
a y e r , es lo cierto que el Sr. Rios Rosas se presentí) diciendo: «estos son los 
m otivos de mi oposición, estos son los m otivos de toda la oposición.» ¿Qué 
signilicaba esto , señores, sino erigirse en representante de la oposición 
co n servad o ra? Y  d espués, contestando al Sr. Ministro de E stado, ¿n o  nos 
llamó la atención sobre la suma á que habían ascendido los votos de la 
oposición en algunas cu estion es? Pues deber del Gobierno e ra , señores, 
p resentar la oposición tal com o existe, tal com o debe aparecer á los ojos 
del país. _ |

Viniendo ai Sr. Benavides en particular, diré á S. S. iñuy pocas pala
b ras : y o  no he \ uelto la vista atrás ni respecto  al Sr. Benavides ni res
p ecto  á ninguno de los Sres. D iputados que se sientan en estos escaños. 
He tratado una cuestión de actualidad, de a y e r  ; yo  no pasaba de la tarde 
de a y e r, del momento en que se verificaba la discusión. Y o  pregunté al 
Sr. B enavides si adm itía la explicación  que había dado el Sr. Rios Rosas 
so b re  ¡los m otivos que le llevaron á la oposición. Esta era una.cuestión 
de a y e r ;  y o  no volvía la v 'sla alrás; quien la vol\iú fue el Sr. Rios Rusas 
p a ra  explicar su conducta.

El Sr. Rios Rosas e\ocú  m u e r d o s  p asad os; dijo que por ciertos 
acontecim ientos estaba en la oposición; y \o  preguntaba al Sr. Benavides: 
¿e s tá  V . S. cor.form e con esa exp licación ? Esta fue mi argum entación; 
no vo lv í ia vista á aqu líos acontecim ientos: todo cuanto S. S. ha dicho 
sobre que los Mini ¡io s  liemos esiadu en difidencia un algunas ocasiones, 
sobre que es imp< sible que ni un M .nistcriu ni una oposición se fu: m e con 
personas que lia van pensado durante su vida pública de una ursfna m a
n era , todo ha sido com pletam ente inútil.

Y o  110 les pido cuenta á los individuos de la oposición por los votos 
qu e han dado an teriorm en te, porque unos hayan pertenecido á la m a y o 
r ía , otros a la  m m o n a, unos al p artido p ro g re s iva , otros al partido ca r
lista; yo  no les pido cuenta de su vida pasada á los Sres. D iputados; y o  
hablo de este m om ento, y o  hablo de la actualidad, y  por eso en mi d is
cu rso  d e  a y e r , al rc fe iirm e al Sr. Benavides, de ninguna m anera le p re 
guntaba y o  que por qué vola con el Sr. Rios Rosas; vota p o iq u e  asi lo 
tiene por con ven ien te, yo  no debo m ezclarm e en eso; lo que sí le pregun
ta b a  era si com o Ministro que había sido, si como Diputado que es ahora, 
si com o hom bre de im portancia política podía «admitir la explicación que el 
Sr. Rios Rosas habia dado el o lio  dia a< < rea de los motivos por qué habia 
venido á la oposición; y  si S. S. los jadm ilia, en ese caso por qué el se
ñor Rios Rosas hacia cargos al G obierno; y establecí uu dilema que 110 
tenia contestación y que no necesito rep ro du cir ahora.

V éase  cóm o lodo lo que ha dicho el Sr. Benavides aceren de que es 
im posible form ar de otra manera las oposiciones, y ac e ic a  de que yo  he 
pedido cuenta á los individuos de ia oposición m oderada de los votos 
que han dado en otros momentos, es com pletam ente in exacto, porque mi 
argum ento ha sido diferente. No necesito cansar mas tiempo al Congreso; 
he contestado al Sr. B enavides, y me he defendido tam bién del cargo  que 
S. S. me ha hecho.

Después d e una rectificación del Sr. E scosu rn . d ee

El Sr. GONZALEZ B R A B O : Consideraciones m uy gra ves, lazos políti
cos que y o  q u ería  m antener hasta el último m om ento me im pidieron re s 
p on der á lo que entonces dudaba yo  fuese una alusión personal, pero  que 
en este mom ento me veo oblig«ado á tom ar en considerar ion: aunque habia 
tenido m otivos de creer que esa alusión no fuese dirigida á m í, algunas 
personas me han dicho después que y o  no podia desentenderm e de ella. 
E l sábado último se pr onunciaron aqui las palabras infam ia y aposlasla , y 
varia s personas han creido que iban dirigidas á mí; se habló de coalicio
nes en las cuales se entraba y  se salía apostatando: yo  entré en la coali
ción de 1843  p erteneciendo á un p artid o , y  de aquelía coalición R evenido 
á p erten ecer á o tro : señores, esta acusación se ha fulminado m uchas v e 
ces contra m í, siem pre he querido hacerm e cargo de ella, y  hoy también.

En 1 8 4 3 , y  mucho antes de esa ép oca, casi desde el dia que tomé 
asiento en los escaños del C ongreso, con el contacto en los negocios, con la 
experien cia  que iba adquiriendo , em pezó á v er que muchas ideas que te 
nia por instinto no eran tan seguras como y o  habia cre id o , y de olio ha
blaba continuam ente con todos mis amigos y en todas p a rles: llegó des
pués la época de la co a lic ión , y  en aquella época habia y o  adquirido un 
conocim iento profundo y  desinteresado de que la organización y  com pro
misos del partido p rogresista, tal com o entonces existia , le impedía resol
v e r  ninguna cosa favorablem ente á los intereses de la n a ció n : con sem ejan
te convencim iento entré en aquella coalición le g a l, y entré con el derecho 
que para ello me asistía, con objeto de derrocar uii poder que en aquella 
época considerábam os dañoso para la M on arq u ía, para las instituciones y 
aun para la independencia n a c io n a l: llevado de estas ideas , abandonando 
á mi familia y sacrificando mis intereses, fui impulsado por mi con ven ci
m iento, no adonde se estaba esperando el resultado de los sucesos, sino 
allí donde se podia contribuir á é l;  allí donde arriesgué mi vida com o un 
soldado al lado del que es hoy digno Presidente del Consejo de Ministro.': 
el Gobierno provisional de entonces sabe si yo  pedí alguna recom pensa por 
mis serv icio s , ó si admití alguna de las que me propusieron: y o  creia que 
era necesario hacer reform as im portantes en el partido  progresista , y  asi 
las cosas, surgió un suceso de que yo  no tuve conocim iento hasta algunas 
horas después de sucedido: en aquel suceso llamaron al últim o, como mas 
á  propósito p or ser el mas jo v e n , á que diera su dictám en, y  y o  le di 
con lea ltad , con arreglo á mi con cien cia , é hice cuanto pude para mitigar 
tod o  lo que de aquel aconlw  ¡miento pudiera haber de consecuencias la- 
m m ta b les , y  me lisongeo de que mi voz fue la voz de la razón y  el eco 
del pais : sin solicitarlo fui llamado, y  se me dijo : opta entre el principio 
co n servad o r y m on árq u ico , ó entro" el principio revolucionario, que e n 
ton ces se levantaba con mas fu c iza  que nunca. A cep té convencido de que 
e a  la lucha arriesgaba mi ca b eza , y entré en este rec in to , de donde las 
gentes se m e apartaban, p orq ue creían que al salir á las calles me a rra s
trarían.

E n ton ces, señ o res, la cartera del P residente del Gobierno estaba por 
el su e lo , y  yo  tuve la gloria de levantarla m uy alta.

No hay “ que interrum pirm e, señores, pues á ello m e ayudaron mu
ch o s, pues" el espíritu de m uchos estaba animado de iguales sentimientos á 
los m íos, mas nadie ignora la parte que a mí me cu po : claro es que aque
llo no pudo hacerlo un hom bre solo , mas también es evidente que acepté: 
mi puesto con el m ayo r desinterés é im pulsado de los m ejores deseos.

E ntré en aquel Gabinelo y luchamos con la revolución, y  vencim os: el 
actual Presidente del Consejo de M inistros, entonces Capiian gen eral, 1110 
ay u d ó  con sus co rn ejo s; y cuando salí del Ministerio tuve la satisfacción 
d e  que en toda España se acataba el poder legítim o: salí del poder, di el 
a p o yo  que pude al M inisterio que después se form ó, y cuando estuve en 
d isid en cia, desde entonces acá he dado siem pre la dimisión de mi deslino, 
y  siem pre que ha habido peligro estuve al lado del Gobierno. Esta es la 
reseñ a de las causas que creo  que l a  m ayoría com prende que me hacen 
honor. Y o  me dirijo al que pronunció aquellas palabras á que me diga si 
al tiem po de pronunciarlas tan duras pensó en este acto de mi vida p ú 
blica, y  si aludió á mí en sentido ofensivo: necesito esta aclaración para 
continuar mi discurso.

El Sr. RIOS RO SAS: Tenia pedida la palabra para rectificar hechos, 
pero  la renuncio para esto: me creo  en el caso de hacerm e cargo de las. 
alusiones que me ha dirigido el 01 ador que acaba de hablar, y  en con tes
tación v o y  á ser sum am ente p arco. El Congreso habrá sacado las deduc
ciones com petentes de la historia que el orador que acaba de hablar ha 
h e ch o , y  las consecuencias que ha sacado de las palabras que y o  tu ve  el 
honor de pronunciar el sábado en este sitio: el Congreso y toda la nación 
juzgarán  hasta qué punto estoy en mi d erecho, en mi deber y en mi dig
nidad contestando lo que voy á contestar. Cuando yo  pronuncio aqui al
gunas palabras no reconozco por juez de ellas sino prim ero al Presidente 
que dirige la d iscu sió n , y  después al C o n g re so ; y  cuando ha pasado la 
ocasión ele pronunciarlas Y> rectificarlas, no reconozco por ju ez á nadie mas 
que á la opiuion pública. He dicho.

E l Sr. GONZALEZ BR ABO : El Congreso puede em pezar á ju zga r in
dudablem ente.

El Sr. P R E SID E N TE : Cuando Y . S. ha pedido la palabra p ara una 
alusión personal cre í yo  que V. S. se referia á algún discurso  pronuncia
do a y e r  ú h o y , v de ningún modo que p udiera V. S. referirse  á un dis
curso pronunciado el sáb ado; y  com o los Diputados no pueden hacerse 
cargo de un discurso que no sea pronunciado en el mismo d ia , ó cuando 
m as distante en el a n terio r, á no ser que m edie el perm iso del Congreso, 
se va á p regu n ta r.....

Muchas v o c es: Que hable, que hable.

E l Sr. G ONZALEZ BR ABO: Señ ores, el Congreso ha em pezado á 'ju z 
g a r , y  y o  le pido que siga juzgan do: aqui se ha levantado un Diputado y  
en una solem ne ocasión ha pronunciado las palabras de que dejo hecha 
m en ció n : en aquel incidente d irigí á S. S. la palabra para que explicase 
las que habia pronunciado, y  S. S. dijo entonces á mi lado que no m e iban 
dirigidas: y o , en gracia de la unión y  m ejor inteligencia, dejé de insistir

en mi pregunta por razón de p ruden cia , que creo m ereció la aproba- 
, cion de todos los Sres. D iputadus: h o y , señores, á consecuencia de haber 
i sido excitado á ello, he deseado que S. S. me diga si aquellas palabras me 
: eran ó no dirigidas, y  al efecto  he venido á hacer mención de los actos 
; de mi vida política: aqui, en presencia de todos los Diputados que cono

cen mis actos, he preguntado si me eran aplicadas aquellas palabras in
fam antes en el sentido que algunos han com prendido, y  este Sr. Diputado 
ha dejado al Gongreso que ju zgu e: pues el Congreso me dejará á nu el 
el derecho de hacerlo, 

i Si hay alguno ó algunos que hayan querido imprimir un baldón en
mi frente, yo  le devuelvo  con creces sobre la suya el baldón que haya 
querido imprimir en la m ía: esto lo digo con santa intención, con la in
tención de un hom bre honrado que ha jugado su vida por el triunfo de 
estos principios, por este partido. Lo que lia dicho el Sr. Rios Rosas ¿ e s  
lo que m erece el que con tam a templanza ha Lecho aqui m érito de sus 

* autedentes y  de sus opiniones? ¿ Q u é h e  dicho yo que m erezca tan dura 
calilicacion? Y o  no he dicho nada que pueda ofender á nadie, y se me ha 
respondido con una a fren ta ; y  cuando á un hombre de honor se le con
testa con una afrenta, este hom bre la d evu elve, como yo hago, a la  tren
te del que se la lanza, 

j (El Sr. Rios Rosas se levanta de su asiento inmediato al del Sr. Brabo:
gran confusión en el sa lón : el Sr. Presidente agita fuertem ente la campani- 

; lia y llama al orden; se lee e la r t. 145  del reglam ento: el Sr.G onzález Bra
vo  quic c hablar, pero antes-dice!

El Sr. P R E SID E N T E : Sr. D ip u tado, Y . S. ha pedido explicaciones al 
Sr. Rios Rosas, y S. S. ha dado las que ha tenido por conveniente: v . 
no se ha satisfecho con ellas, y  con arreglo ;>l le . lauu-nlo no puede exi
girse mas: yo rogaría ai Sr. Rios Rosas que con la lea u d  y lranqueza que 
le son propias se sirv iese  manifestar cn'egóricam  ule si al pronunciar 
aquellas palabras fue su ánimo ofender al Sr. Gunz U;*z Brabo.

El Sr. RIOS RO SAS: El Congreso ha visto el sesgo dado á e>te inci
dente por la persona encargada de d iiig ir d  debate, y   ,Gran contusión
entre los Diputados. El Sr. Presidente llama al ord en , gritando que el se
ñor Diputado estaba en su derecho.)

El Sr. RIOS ROSAS (vivam ente afectado): No Suio estoy ea  mi d ere
cho, sino que lam ban  estoy  en mi d eb er, y el Congreso l.ene obligación 
de escucharm e. Por ven tu ra , aun cuando no tuviese títulos á vuestra esü - 
m acion, aun cuando no tuviese el derecho de mi honor, y aun cuando 
fuese el hombre mas a b y e cto , ¿ o s  ciceria is  con el derecho de ahogar mi 
palabra? Escuchadm e pues, señ ores, yo  no os pido mas que silencio. Di
go que todo este incidente está fuera "del reglamento y fuera de las con
veniencias parlam en taiias: no parece sino que la fatal.dad ó alguna in
fluencia que no calificaré se em peña en prom over obstáculos en este sa
grado re c in to , com o si no hubiera vias legales y medios conducentes pa
ra evitarlos: digo que esta discusión esta fuera del reglam ento, y  que si 
este incidente se hubiese prom ovido en la discusión de h o y , el Presidente 
y  el Diputado aludido habrían estado en su derecho de pedir explicacio
nes: este derecho no se ha disputado jam as, y siem pre lo he sostenido en 
todos los terren os, y el que me lo quiera disputar no lo hará im pune
m ente: entonces hubiese sido lícito apelar á mis sentimientos de buena fe 
y  á mi lealtad, que justam ente con mis opiniones y  deberes de caballero 
prevalecen siem pre p or e n f ima de los intereses de partido. Pero  el Con
greso ha oido cómo esta cuestión se ha traido aqui: ¿có m o ? ¿C on qué 
d erech o ?  ¿ E n  qué consiste mi insistencia? En que no quiero salirm e de 
los límites de mi dignidad.

D ecia, señores, que esta cuestión no es de la com petencia del Con
greso; está lu cia  del reglam ento, y  que el Sr. Presidente, tutor y  custodio 
en este sitio de las inm uuidades de los Diputados, dará cuenta á la opinión 
y á la posteiidad de cualquier género de violencia que ca ga aqui sobre 
cualquier Diputado; que su posición 110 puede ni debe ser mas ó m enos 
generosa con ninguno de ellos* sino que debe aplicar el reglam ento á todos 
sin consideración á intereses mas ó menos legítim os; que está en el deb er 
de aplicarle con im parcialidad y  con prudencia, porque la Constitución 
p rescribe que todos los Sres. Diputados sean inviolables por sus opiniones, 
y  que nadie tiene razón ni derecho para pedii les cuenta de las que v ier
tan durante la d iscusión, ni p ara que se lance una censura dim isionaria 
sobre aquellas que no puedan explicarse absolutamente.

Señores, si esta cuestión no es de la com petencia del Congreso no se ha 
podido traer aqui, está en estos términos prohibida; mas cum ple sin em bar
go á mi honor, á mi dignidad hacerm e cargo de e l la : ¿d e  p arte  de quién 
éslá la lealtad? Yo la rech azo  una, dos y tres veces sobre la fren le  del que 
lo haya dicho (con excesivo  c a lo r ) :  digo m as, digo que independiente
mente de la cuestión personal , cuestión que no es absolutam ente de la 
com p elen cía , que es independiente de la cuestión de disciplina del 
C on greso, digo que este asunto habia acabado, y  acabó en efecto en la 
sesión del sábado por el silencio del único interesado que pudo y  debió, 
si cre y ó  hallarse ofendido, reclam ar contra mis palabras: que acabó por 
la lealtad de que entonces di pruebas, y  de que ahora m e arrepiento ; por
que tengo m otivos para arrepen lirm e en vista de la conducta que se ha 
observad o; porque la cuestión era personal, y  el Diputado aludido no 
tiene derecho á reclam ar h o y : ¿ q u é  es lo que me p id e , señores, indep en
dientemente de la cuestión personal? ¿Q ue le expida una ejecutoria de 
consecuencia p olítica? Esa la da la opinión, esa la da la p osterid ad ; na
d ie , ninguno de nosotros la puede dar.

El Sr. PRESID EN TE : Antes de continuar en este asunto tengo que 
hacer una sola observación á lo dicho p or el Sr. Rios Rosas. P revien e el 
reglam ento que cuando un Diputado se crea  aludido por expresiones v e r
tidas en este recinto, podrá pedir la explicación  de estas palabras en aque
lla sesión p en la inm ediata; y de n o , solo se podrán pedir estas explica
ciones por acuerdo del C o n g re so : el Sr. Rios Rosas ha observado que las 
palabras á que se referia el Sr. González B rabo habian sido pronunciadas 
en la sesión del sábado; en su consecuencia he creido que debia retirar 
la palabra al Sr. González B r a b o ; mas S. S. ha visto  que el Congreso por 
unanimidad ha querido que hable. Esta es la razón p or qué este incidente 
está fuera d ef reglam ento. •

El Sr. Duque de V A L E N C IA , P residente del Consejo de M inistros: Y o  
siento m ucho tener que tomar la palabra antes del tiem po en que me lo 
habia propuesto. Pensaba cerrar con un discurso que reasum iese la discu
sión de este tan im portante como desgraciado debate; pero algunas cosas 
que ha dicho el Sr. González B rab o , y  que necesitan rectificación, me han 
obligado á dirigirle una pregunta, y  tam bién á hacer una explicación.

Al hablar el Sr. González B rabo de ocurrencias pasadas y  tr is te s , que 
aunque yo  respeto  en S. S. los m otivos que le han impulsado á verificarlo  
hubiera querido que no hubieran existido sem ejantes m otivos, p orque á 
costa de cualquier sacrificio mió hubiera deseado que no hubieran reso
nado jam as en este recinto, ha dicho que cuando se encargó del Ministe
rio, la ca rtera que depositó la Reina en el Presidente del Consejo de Minis
tros estaba tirada por el suelo.

C reo que S. S. no se hubiera expresado asi sino en el calor de la im
p rovisación, porque efectivam ente estaba m uy afectad o, y  con justo mo
tivo  para estarlo. Pero de lodos m odos y o  debo decir que la cartera del 
Estado no estaba tirada por el suelo, sino que estaba en manos de S. M. 
la Reina para depositarla en quien m ereciese su confianza después de ad
m itida la dimisión del Ministerio entonces existente. La cartera del Estado, 
que tiene la R eina, en ninguna circunstancia hubiera estado en el suelo, y  
nunca puede estar sino en sus Reales m anos; y  asi fue y  asi será mientras 
yo  tenga un puesto militar y ciña espada y  esten en el mismo caso otros 
servid ores de la Reina: siempre esta rá , y  asi sucedió entonces, á cargo 
del Ministro en quien S. M. deposite su confianza, en sus augustas manos la 
ca rtera del Gobierno.

Tam bién ha dicho S. S. que. fue quien procuró d ar un carácter tran
qu ilo , un sesgo pacífico al negocio á que ha aludido. Y o  no contradigo lo 
que S. S. ha dicho, porque positivam ente esos eran sus sentimientos. Dijo 
S. S. que habia tenido que tem p lar, y  ccm o me ha citado en su discurso 
y  yo  tenia un puesto importante en aquella , podría creerse que era y o  la 
persona que quería d a r á  ese negocio un giro violento, y  que seria á quien 
S. S. tu viera que tem plar. No creo  que lo h aya dicho p or m í; pero como 
pudiera creerse por alguno, espero que S. S. explique lo que respecto á 
este particular le parezca conform e á la realidad de los hechos.

El Sr. GONZALEZ BRABO: E m pezaré respondiendo á las indicacione8 
del Sr. Presidente del Consejo de M inistros: cuando he d icho , señores, que 
la cartera del Gobierno estaba por el suelo, he querido expresar que el 
principio del Gobierno estaba m uy deprim ido: por lo dem as, mientras ha
y a  hombres leales en España, la ca rtera  del Gobierno estará siem pre en 
manos de la Reina: me he valido pues de esta form a en el decir, que será 
mas ó menos en érgica, pero desde luego d o y  la explicación que se me 
exige. En cuanto á templar y  mod licar las consecuencias de aquel suceso, 
que tam poco hubiera citado aqui si no se hubiesen hecho las alusiones que 
se han hecho, repito que habia entonces una fuerte irritación que tuve que 
tem plar, y que en esta tarea me ayudó el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, que era á la sazón Capiian general de M ad rid : creo  que S. S. 
quedará satisfecho con mis palabras.

Supongo que ahora me perm itirá el Sr. Presidente pasar á otra cues
tión; creo  me perm itirá hablar de las alusiones que me ha dirigido el se
ñor Rios Rosas. Y o y  á decir únicam ente cuatro palabras. Esta cuestión se 
ha traido aqui usando de un derecho; y  si en el dia que se pronunciaron 
las palabras no p rovoqué la explicación fue por graves consideraciones 
que conocen muchas personas que se sientan en estos bancos. Al dia si
guiente quise exigir estas explicaciones, y en atención á los lazos de par
tido que me unían no se ventiló entonces, sino al otro dia después porque 
se me impuso silencio por personas autorizadas; y  cuando se ha traído 
aquí no se ha traido para p rocurarm e votación ninguna, no la quiero no

la busco, no la solicito; pero  s í quiero rechazar aqui lo que aqui se ha 
d icho , rechazar el baldón , rechazar la ofensa si condicionalm ente se me 
queria im prim ir, si no, no: de esta m anera téngase entendido que he 
buscado todas las ocasiones para que se dé esta explicación; téngase en
tendido he querido evitar las consecuencias de este suceso hasta la última 
hora, hasta el último momento, procurando que las palabras se expliquen 
p orque asi cumplía á mi p o s ic ió n , á mi d ign id ad  y  á la mesura y  pruJ 
dencia con que deben conducirse todos los Sres. D iputados en circuns
tancias análogas.

He apelado á la lea ltad , y  he apelado lealm ente , no de un modo du
bitativo; he apelado lealm ente, y  lealm ente he e sp erad o , pues n o :se  me 
pueden Umzar ni una, ni dos ni tres acusaciones, ni ninguna deslealtad

Rechazo de nuevo sobre la frente del que asi lo ha hecho estas ex
presiones ; y viendo como v e  el Congreso que no he traido esta cuestión 
para que el Congreso la vote y  d e cid a , sino para que sim ple y únicamente 
se sepa he tanteado todos los medios y  prudentes recu rsos de conciliación 
que estaban en mi m ano, y  que por lo tanto rechazo á la frente del qne 
me la lia dirigido la afrenta que se m e quiere im prim ir. Nada mas tengo 
qué m anifestar.

El Sr. RIOS ROSAS: Suplico al Sr. Presidente me perm ita decir dos 
p alabras, porque y a  ha visto el C ongreso que he sido m uy p arco .....

El Sr. P R E SID E N T E : C reo que Y . S. ha manifestado cuanto tenia que 
m anifestar, por lo que este incidente está concluido.

El Sr. RIOS ROSAS: Unicamente dos p ala b ra s, Sr. Presidente: el Con
greso puede ju zga r de la conducta de las personas p or la narracion.de los 
hechos: el Congreso ha pedido juzgar de mi lealtad nunca desmentida por 
la narración de los mismos hechos: cualquiera alusión, cualquiera provo
cación cualquiera afrenta que se trate de lanzar condicional ó absoluta
m ente, la rechazo sobre la cabeza del que la lanza. (M ovim iento, sen
sación.)

El S r Marques de PID AL, Ministro de Estado (en m edio:de U »gita- 
tacion que conm ueve al C ongreso y de los m urm ullos que de todas partes 
salían^: h.1 Congreso me perm itirá me levante á hacer una explicación. Ib  
dicho el Sr. González Brabo que cuando subió al poder en con tió  la-carte
ra por el suelo. (Se redoblan ios murmullos de modo que no dejan oir la 
voz del orador.) Señores, perm ítam e él Congreso cinco minutos: en aquella 
oca^ion fui llamado para form ar el G ab in ete, y  estábam os dispuestos mis 
amibos y  yo  á a c e p ta r , cuando consideraciones políticas hicieron se for
mase otra combinación con el Sr. G onzález Barbo, com binación que aprobé 
y  apoyé.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión. Orden del día para 
mañana. Continuación de la discusión pendiente. Se levanta la sesión.

Eran las seis m enos cuarto.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 29 de Enero á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos dei 3 por <00................ .. 29 Y ig din.
Idem del 5 por <00....................  <~3/ 4 din. . .
Deuda sin Ínteres......................... 4 pap.
Acciones del Banco español de 

San Fernando........................... 83 pap.

cantíos.

Landres * 90 dias, 50-35 p. Paris, 5-3< p. á 8 d. v.

Alicante, V 4 d Málaga, 3/ 4 PaP- d-
Barcelona é pa. h ., V4 id. Santander, 3/ 4 din- d.
Bilbao, 5/8 id. Santiago, < id.
Cádii, Va din. d. Sevilla, 3/ 4 din. d.
Coruña, 3/ 4 pap d. Valencia, 3/s  pap. d.
Granada, < d. Zaragoza, 3/ 4 d.

Descuento de letras á 6 por <00 al año.

A N U N CIO S

EL FENIX.

Las juntas directivas de gobierno de esta sociedad han 
acordado se pague á los Sres." accionistas un dividendo de 4 
por <00.

En su consecuenia dichos señores presentarán, desde el 
lunes 28 del corriente sus inscripciones y títulos al porta* 
dor con carpeta duplicada, que desde las diez de la mañana 
á las dos de la t a r d e  se darán gratis en las oficinas, calle 
de la  Concepción Geróairaa, núai. <4, cuarto segundo.

Madrid 27 de Enero de <850.=Por la sociedad El Fénix, 
el director de servicio , José Felipe Arnedo. <

LICEO A R TISTICO  Y  LITERARIO .

Los 400 billetes sueltos á 40 rs. cada tino para el según* 
do baile de máscaras por suscricion que ha de tener efecto 
la noche del 2 de Febrero próximo se expenden, á petición 
de los Sres. socios, en la secretaría de esta sociedad.

Madrid 30 de Enero de <850.=EI secretario general

T E A T R O S .
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfo

n ía .— Isabel la Católica, drama nuevo, histórico, original, 
en tres partes y seis cuadros.—Baile nacional.

Contaduría. =  Se hacen abonos para las 28 representa
ciones ordinarias que han de ejecutarse en el próximo mes 
de Febrero. Los abonados del presente m ts tendrán reser
vados los billetes de las respectivas localidades (por si gus
tan abonarse de nuevo) hasta las tr ts  de la tarde del 31 del 
corriente: á esta hora sé dispondrá, sin excepción, de to
das las localidades vacantes en favor de cualquiera que se 
prese nte á abonarse.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche. — La
v lja  dtl candilejo.— B a i le .— Sainete.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — A las
o c h o  de la noche.— Sinfonía.— Diego Corrientes, comedia en 
tres actos del género andaluz.— El jitano burlado, baile.— 
Una noche de enredos, comedia nueva en un acto, original y 
en verso.—Baile nació al.


